
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


203 

nisterio de Fomento, de fecha 24 de 
mayo de 1921, que en el expediente 
respectivo se han llenado los extremos 
requeridos por la Ley de Tierras Bal
dlas y Ejidos vigente y que es del te
nor siguiente: 

"Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomcnto.-Dirección de 
Tierras Baldías, Industrias y Comc1·
cio.- Númc1·0 72.- Caracus: 2'1 de mu
yo de 1921.- 112° y 63°-Resuelto:-Por 
cuanto el ciudadano Raimundo San
gronis ha solicitado en adjudicación 
gratuita un lote de terrenos baldíos 
que mide ciento cincuenta y nueve 
hectáreas y cuatrocientos metros cua
drados, ubicado en jurisdicción del 
Municipio Diaz, Distrito Crespo del 
Estado Lar¡i y clasificado como agrí
cola; por cuanto el postulante ha cul
tivado a sus propias expensas con 
plantaciones de café y frutos menores 
la mitad del terreno solicitado y se 
han cumplido todas las formalidades 
prescritas por la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos de 1915, vigente para la 
época de la sustanciación del expe
diente de que se trata, el Presidente 
Provisional de la República ha tenido 
a bien disponer, en conformidad con 
el articulo 85 de la Ley vigente, que 
se apruebe lo actuado y se someta el 
asunto a la consideración de las Cá
maras Legislativas en sus actuales se
siones ordinarias, de acuerdo con lo 
prescrito en el articulo 47 de la Ley 
citada. - Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal,-G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a. los diez días del 
mes de junio de mil novecientos veiu
tiuno.-Año 112o de la Independencia 
y 630 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-RAFAEL RE
QUENA.-El Vicepresidente, Adolfo Bue
no M.-Los Secretarios, Jesús Urdaneta 
Maya.-Mario Briceño lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los 
veinte días del mes de junio d.e mil 
novecientos veintiuno.-Año 112° de 
la Independencia y 63° de la Fede
ra<:ión. 
Ejecútese y cuíi:tese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(l.,. S.)-G. TORRES. 

13.897 

Acuerdo de 20 de junio de 1921, de la 
Corle Federal y de Casación, que 
re&ut'lue la comu/fa propuesta por 
el ciudadano lkgMrador ~ttballer
no del Distrito San Casimiro, Estado 
Arogua. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
ti(uidu en Saln Política y Adminis
trativa. 

El ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores, en oficio del 15 de los co
rrientes, Qirección Administrativa, nú
mero 1.285, ha transcrito la siguiente 
consulta, que, por su órgano, ha diri
gido a esta Corte el ciudadano Regis
trador Subalterno del Distrito San Ca"' 
~imiro, Estado Aragua: "Los artículos 
28 y 69 Ley Registro Nacional prohi
ben protocolizar ciertos documentos, 

. y desea saber esta Oficina si documen
tos autenticados ante un Juez están 
exentos de esas prohibiciones aunque 
contengan es()S defectos de que tratan 
aquellos artículos"; y, por cuanto las 
prohibiciones establecidas en los ar
tículos 28 y 69 de la Ley de Registro 
Público, respecto a la protocolización 
de . determinados documentos son , im
perativas, y la Ley no Ha estatuido 
acerca de ellas ninguna excepción; 

Acuerda: 
Los documentos autenticados no es

tán exentos de las prohibiciones pres
critas en los artículos 28 y 69 de la Ley 
de Registro Público vigente. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veinte días del mes 
junio del año de mi1 novecient.os vein
te y uno.-Año 112? de la Independen
cia y 63~ de la Fed~ración. 

-El .Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vocal Ponente, C. Yepes.-Vocal, P. 
Hermo.so Tellería.- Vocal, Antonio 
A/amo.-Vocal, Diego Matute.-El Se
cretal'io, F. C. Vetancourt Viga,. 

13.898 

Ley de 21 de junio de 1921, que aprue
ba la adhe.~ión de lo& Estado., Unidos 
de Venezuela al Convenio Radiote
legrcí(ico Internacional firmado en 
Londres el cinco de jul,io de mil no
veri Pnln.~ rlnrP 
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EL CONGRESO ficas abiertas al servicio de la corres
pondencia pública enlre la tierra y los 

DE LOS ESTAOOS UNmos l)E VENEZUELA, buques en el mar, ya sea para estsble-
Decreta: rcr-o pura explotar estaciones radiote-

Artículo único. Se aprueba la ad- legrúficus abiertas o no al servicio de 
hesión de los Eslados Unidos de Ve- la correspondencia pública a bordo de 
nezuela al Convenio Hadiotelegráfico los bt)qucs que lleven su pab~l~ón. 
Internucional firmado en Londres el Arhculo 11. Se llama estac10n cos-
~~ \:..'-~~ ~~ ~,~~~~ ~ ~~ ~~ ~~·~, ... ~~'tt.~~~, ~ 

y cuyo tenor es el siguiente: tablecida en tierra firme o a bordo de 
un buque anclado de una manera per-

"CONVENIO RADIO'IELEGRAFICO manente y utilizada para el cambio de 
INTERNACIONAL la correspondencia con los buques en 

Concertado entre Alemania y los 
Protectorados Alemanes, Estados Uni
dos de América y las Posesiones de los 
Estados Unidos de América, Repúbli
ca Argentina, Austria, Hungría, Bos
nia-Herzegovina, Bélgica, Congo Bel
ga, Brasil, Bulgaria, Chile, Dinamarca, 
Egi))to, España y las Colonias Españo
las, Francia y Argelia, Africa Occiden
tal Francesa, Africa Ecuatorial Fran
cesa, Indochina, Madagascar, Túnez, 
Gran Bretaña y Colonias y Protectora
dos Británicos Diversos, Unión de 
Africa del Sud, Federación Australia
na, Canadá, Indias Británicas, Nueva 
Zelanda, Grecia, Italia y las Colonias 
Italianas, Japón y' Chosen (Corea), 
Formosa, Sakalien Japonés y el Terri
torio Arrendado de Kwantung, Ma
r,rue<!os, Mónaco, Noruega, Países Ba
jos, Indias Neerlandesas y Colonia de 
Curazao, Persia, Portugal y las Colo
nias Portuguesas, Rumania, Rusia y 
las Posesiones y Protectorados Rusos, 
República de San Marino, Siam, Sue
cia, Turquía, y Uruguay. 

Los infrascritos, plenipotenciarios de 
los Gobiernos de los países antes men
cionados, habiéndose reunido en Lon
dres, en Conferencia, han concertado 
de común acuerdo, y bajo reserva de 
ratificación, el siguiente convenio: 

Artículo l. Las Altas Pal'tes con
tratantes se comprometen a aplicar las 
disposiciones del prcsen te Convenio 
a todas las estaciones radiolelegráficas 
(estaciones costeras y de a bordo) que 
están establecidas o son explotadas 
por las Partes contratantes, y abiertas 
al servicio de la correspondencia pú
blica entre la tierra y los buques en 
el mar. 

Se comprometen, adcmús, a impo
ner la observancia de estas disposicio
nes a las empresas privadas autoriza
das, ya sea para establecer o para ex
plotar estac1011es costeras radiotelegrá-

el mar. 
Toda estación radiolelegráfica esta

blecida en un buque que no sea fijo, 
se llama estación de a bordo. 

Artículo 111. Las estaciones coste
ras y las de a bordo deberán cambiar 
recíprocamente los radiotelegramas 
sin distinción del sistema radiotelegrá
fico adoptado por esas estaciones. 

Toda estación de a bordo deberá 
cnmbiar los radiotelegramas con toda 
otra estación de a bordo, sin distin
cic'm del sistema radiotelegráfico adop
tado por _esas estaciones. 

Sin embargo, con el fin de no difi
cultar los progresos científicos, las dis
posiciones del presente artículo no im
pedirán el empleo eventual de un sis
tema radiotelegráfico incapaz de co
municar con otros sistemas, con tal que 
esta incapacidad se deba a la natura
leza especifica del sistema y que no 
sea efecto de disrosiciones adoptadas . 
únicamente con e objeto de impedir la 
intercomunicación. 

Articulo .IV. No obstante las dis
posiciones del articulo tercero, una es
tación puede estar afecta a un servicio 
de- correspondencia pública restringi
da determinado por el fin de la corres·
pondencia o por cualesquiera otras 
circunstancias independientes del sis
tema empleado. 

Articulo V. Cada una de las Altas 
Partes contratantes se compromete a 
hacer enlazar las estaciones costeras 
a la red telegráfica por hilos especia
les, o, por lo menos, a tomar otras me
didas crue aseguren un cambio rápido 
entre las estaciones costeras y la red 
1clegrúfica. 

Artículo VI. Las Altas Partes con
tratantes se comunicarán mutuamente 
los nombl'es de las estaciones costeras 
y de las estaciones ele a bordo indica
das en el articulo primero, así como 
todas las indicaciones propias para fa
cilitar y acelerar los cambios radiote-
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kgráficos que se especifiquen en el re
glamento. 

Artículo VII. Cpdu una de lus /\I
tas Partes contratantes se reserva Ju 
facultad de prohibir o de udmltfr que 
en las estaciones indicadas en el ar
ticulo primero independientemente de 
la instalación cuyas indicaciones se 
publican conforme al artículo sexto, se 
cslublezcun otros montajes y se explo
tun con objeto de unu trasmisión ra
diotelegráfica especial, sin que se pu
bliquen los detaJles de estos montajes. 

Articulo VIII. La explotacl'ón de 
las estaciones radiotelegraflcas se orga
ganizará, en cuanto sea posible, de 
manera que no perturbe el servicio de 
otras estaciones de la misma especie. 

Articulo IX. Las estaciones radio
telegráficas estaran obligadas a acep
tar con prioridad absoluta las llama
das de peligro, cualquiera que sea su 
origen, a responder a est'as llamadas 
y darles el curso que les corresponda. 

Artículo X. La tasa de un radiote
legrama comprenderá, según el caso: 

1 ~ (a) La "tasa costera" que perte
m•ce a la estación costera; 

(b) La "tasa de a bordo" que peri<.'· 
nece a la estación de a bordo. 

2~ La tasa para la trasmisión por 
las lineas telesráflcas, calculada según 
lus reglas ordmarias. 

3·.• Las tasas de tránsito de las esta
ciones costeras o de a bordo interme
dias y las tasas correspondientes a los 
servidos especiales pedidos por el ex
ped'idor. 

La cuantía de la tasa costera se some
terá a la aprobación del Gobierno de 
que depende In estación costera; la de 
la tasa de a bordo, a la aprobación del 
Gobierno de que depende el buque. 

Articulo XI. Las disposiciones del 
presrnte Convenio, se completarán 
con un Reglamento que tendrá el mis
mo valor y entrará en vigor al mismo 
tiempo que el Convenio. 

Las prescripciones del presente Con
venio y del Reglamento, podrán modi
ficarse en toda époGn de común acuer
do por las Altas Partes contratantes. 
P,ertúdicamente tendrú n lugar confe
rencias de Plenipotenciarios con pode
res para modificar el Convenio y el 
Reglamento; cada Conferencia fljarú 
por si el lugar y la época de la siguien
te· 1·eunión. 

Articulo XII. Estas conferencias se 
compondrán de delegados de los Go
biernos de los paiaes contratantes. 

l En las delibernciones, cada Pals dis
pone de 1111 solo voto. 

Si uu Gobierno se udhicre al Conve
uio por sus Colonias, posesiones o pro
lcdoruclos, !ns l'Onf'C'n'ncias ulteriores 
podr!in decidir que el conjunto o unn 
parte de estos l'olonias, posesiones o 
pl'Olectoraclos, st• considere como for
mando un puis paru In uplicaci<'m del 
púrrufo precedente. Sin embargo, el 
número de votos de que dispone un Go
bierno, incluyendo sus coloni as, pose
siones o protectorados, no podrá exce
der de seis. 

Para la aplicación del presente ar
ticulo, se considerarán que forman un 
solo país: 

Africa Oriental Alemana.- Africa 
Alemans> del Sudoeste.--Camerón.--To
go.--Protectorados Alemanes del Paci
flco.-Alaska.- Hawai y las demás po
sesiones americanas de Polinesia.-Is
las Filipin(ls.-Puerto füco y las pose
siones americanas de las Antillas.-Zo
na del Canal de Panamá.-Congo Bel
ga.-Colonia Espaliola del Golfo de 
Guinea.-Africu Occidental Francesa. 
Africa Ecualodul Francesa.-Indochi
na.- Mudaguscur.--Túnez.-Unión del 
Africu del Sud.- Federación Austra
liana.- Cunadú.- Indias Británicas. 
~ucva Zelanda.-· Eritrea.- Somalia 
Italiana.- Choscn (Corea), Formosa, 
Sukhalien japonés y el territorio arren
dado de Kwuntung.-- Indias Neerlan
desas.-- Colonia de Curazao.- Afrka 
Occidental Portugucsu.--Africa Orien
tal Portuguesa y las posesiones por
tu~uesas asinticus.-Asia Central ru
sa (Litoral del mar Caspio).-Bujara. 
Jiva.- Siberia Ocidental (Litoral del 
Océano Glacial). - Siberia Oriental 
(Litoral del Océano Pacifico). 

Artículo XllI. La Oficina interna
cional de la Uni,'m tele~r:rnca se encflr
~ará de reunir, coordinar y publicar 
los datos de todo género relativos a la 
radiotelegrafla, de informar las peti
ciones de modiftcnción del Convenio 
y del Reglamento, de promulgar los 
cambios adoptados, y, en general, de 
proceder n lodos los trabajos adminis
trativos que les correspondan en inte
rt'.•s de lu rudiolclcgrafiu internacional. 

Todos los pulses contratantes sufra
garún los gastos de esta institución. 

Articulo XIV. Cada una de las Al
tas Partes contratantes se reserva la 
facultad de fijar las condiciones para 
la admisión de los radiotelegramas 
procedentes de una estación, o a ella 
destinados, ya sea de a bordo ya sea 
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costera, que no esté sometida a las dis
posiciones del presente Convenio. 

Si se udmitc un radiotelegrama, de
ben serle aplicables las tasas ordina
rias. 

Se duró curso a tocio radiotelegrama 
procedente de una esta~ión de a bordo 
y recibido por una estación costera de 
un país contratante o a'ceptado en trán
sito por la Adminislracion de un país 
contratante. 

Se dará curso i~ualmente a todo ra
diotele~rama destmado a un buque, si 
la admmistración de un país contratan
te ha aceptado su depósito o si la ad
ministración de un país contratante lo 
ha acept'lldo en tránsito de un país no 
contratante, bajo reserva del derecho 
de la estación costera a rehusar la tras
misión a una estación de a bordo que 
dependa de un país no contratante. 

Articulo XV. Las disposiciones de 
los artículos VIII y IX de este Convenio 
se aplicarán igualmente a las instala
ciones radiotelegráficas distintas de 
las indicadas en el articulo _primero. 

Articuld XVI. Los Gobiernos qüe 
no hubieren tomado parte en el pre
sente convenio podrán, a petición su
ya, adherirse a él. 

Esta adhesión se notificará por la 
vla diplomática al <iobierno contra
tante en cuyo territorio se haya vr.rifi · 
cado la última Conferencia, y por éste 
a todos los demás. 

Comprenderá de pleno derecho el 
acceso a todas -las cláusulas del pre
sente Convenio y la admisión a todas 
las ventajas en él estipuladas. 

La adhesión al Convenio por el Go
bierno de un país que tiene colonias, 
posesiones o protectorados, no incluirá 
la adhesión de sus colonias, posesio
nes o protectorados, a menos que este 
Gobierno haga una declaración e este 
efecto. El conjunto de estas colonias, 
"J)osesiones o protectorados, o cada uno 
de ellos separadamente, podrá ser ob
jeto de una adhesión distmte o de una 
denuncie distinta en las condiciones 
previstas en el presente articulo y en 
el articulo XXII. 

Articulo XVII. Les disposiciones de 
los urticulos I, 11, 111, V, VI, VII, VIII, 
XI, XII y XVII del Convenio telegráfi
co internacional de San Petersburgo 
del 10 y 22 de julio de 1875 se aplica
rán e la radiotelegrafía internacional. 

Articulo XVIII. En caso de desa
cuerdo entre dos o varios Gobiernos 
contratantes con respecto e le inter
pretación o al cumplimiento ya sea del 

presente Convenio, ya sea del Regla
mento previsto en el articulo XI, la 
cuestión en litigio podrá someterse, de 
común acuerdo, a un arbitraje. En 
este cáso, cada uno de los Gobiernos 
intere~ados escoge a otro que no esté 
interesado en el asunto. 

El acuerdo de los árbitros se tomará 
por mayorla absoluta de votos. 

En caso de empate de los votos, los 
árbitros elegirán, para zanjar el desa
cuerdo, a otro Gobierno contratante, 
igualmente desinteresa.do en el litigio. 

A f"1ta de acuerdo concerniente a 
esta elección, cada árbitro propondrá 
a un Gobierno contratante desinteresa
do, sorteándose entre los Gobiernos 
propuestos. 

El sorteo se hará por el Gobierno en 
cuyo territorio funcione la Oficina In
ternacional, prevista en el articulo 
XIII. 

Articulo XIX. Las Altas Partes con
tratantes se comprometen a tomar o a 
proponer a sus cuerpos colegisladores 
respectivos las medidas necesarias pa
ra asegurar e1 cumplimiento del pre
sente Convenio. 

Artículo XX. Las Altas Partes con
tratantes se comunicarán las leyes ya 
dictadas o que se dicten 'en sus palses 
relativas al objeto del presente Con
venio. 

Articulo XXI. Las Altas Parles con
tratantes conservarán su entera liber
tad respecto a las instalaciones radio
telegráficas no previstas en el articulo 
I, y, especialmente a las instalaci.ones 
navales y militares, así como a las es
taciones que aseguren las comunica
ciones entre puntos fljós. 

Toda11 estas instalaciones y estacio
nes quedarán sometidas únicamente a 
las obligaciones previstas en los articu
lo& VIII y IX del presente Convenio. 

Sin embargo, cuando estas instala
ciones y estaciones verifiquen un cam
bio de correspondencia pública marl
tima, se ajustarán para la ejecución de 
este servicio a las prescripciones del 
Reglamento, en lo que concierne al 
modo de trasmisión y a la contabili
dad. 

Por otra parte, si las estaciones cos
teras aseguran, al mismo tiempo que 
la correspondencia pública con los 
buques en el mar, comunicaciones en
tre puntos fijos, no estarán sometidas, 
para .Ja ejecución de este último servi
cio, a las disposiciones del Convenio, 
bajo reserva de la observancia de los 
artículos VIII y IX de este Convenio. 
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Sin embargo, lns instalaciones fijns I Gol<lsrhmil.-Por el Brnsil: Dr. Fran
que cursen correspondencia pública cisco flherinr,.-Por Bulgaria: /v. Sto
cntl'c tierra "/ tierra, 1~0 del>crún rchu- 1 !fll11uvilch.- Por Chile: C. E. Riclmrd. 
sar el cambio de rad10telegrmnus co11 Por Oinanuuca: N. Meyer, J . .'\. Vii.'1tz, 
otra estación fija a causa del sistema I U. R. A. Fabrr, T. F. Krarup.- Por 
ndoplado por esta estación; no obs- ¡ Egipto . .T. S. Ud<lrll.-Por España y las 
tnntc, cudu país queda en completa Ji- 1 colonias cspa1iolns: Jarobo Garría 
b~rla~. en lo que .c~ncierne a la orga- 1 I?o,~re., J11a11 c/r Carm11za y Garrido, 
111znc10n del serv1c10 de la correspon- Juc111fo Lllbrador, A 11Lu11io Nieto, To
den~ia entre puntos fijos y la ~etermi- má., Ferncindn Q11i11Lana, Jaime Janer 
nae16n , de las correspondencias que Robinso11.--Por Francia y Argelia: A. 
puedan cursar por las esta'ciones af ec- Frouin.- Por el Africa Occidental fran
tas a este servicio. cesa: A. Duchene. - Por el Africa 

Articulo XXII. El presente Convc- Ecuatorial france.sa: A. Duchene.-Por 
nio entrará en vigor a partir del 1~ de Indochina: A. Duchene.-Por Mada
julio de 1913 y permanecerá vigente gasear: A. Durhene.-Por Túnez: Etde 
por tiempo indefinido, y hasta después Felrourt.-Por la Gran Bretaña y co
de un ano a partir del dla en que se Jonias y protectorados británicos di
denuncie. versos: H. Babinglon Smith, E. W. Far-

La denuncia no producirá efecto si- nall, E. Charlton, G. M. W. Macdonogh. 
no con preferencia al Gobierno en cu- Por la Unión del A frica del Sud: Ri
yo 11ombre se hace. Para las demás rhard Salomón.- Por la Federación 
Partes c?ntrat~ntes, el Convenio per- Aus~raliana: Charles Bright.-Por Ca
manecera en vigor. nada: G. J. Desbarats.-Por las Indias 

Artículo XXIII. El presente Con- Britúnicns: H. A. Kirk, F. E. Dempster. 
venio se ratificará y las ratificaciones Por Nueva Zelanda: C. Wray Palliser. 
se depositarán en Londres en el plazo Por Grecia: C. Dosios.-Por Italia y 
mús breve posible. lus colonias Ituliánas: Prof. A. Bate.lli. 

En el ca!lo de que una o varias de lus Por Jupón y por Chosen (Corea) For
Altas Partes contratnntes no rntiflcu- mosu, SukhnHen japonés Y. el territo
sen el Convenio, este no dejarfi de ser río arrendado de kwantung: Tetaujiro 
valedero para las Partes que lo hayan Sahano, Kenji lde, Riuji Nakayama, 
ratificado. Seiichi Kurose,!_Por Marruecos: Mo-

En fé -de .Jo cual, los Plenipotencia- hamed el /{abadj, U. Asencio.- Por 
rios respectivos han firmado el Conve- Mónaco: Fr. Roussel.-Por Noruega: 
n_io en un ejemplar 9ue quedará ~epo- Heftye., K. A. K11,ullsson.-'Por los P~í
s1tado en los archivos del Gobierno ses BaJos: G. J. C. A. Pop, J. P. Guép,n. 
Británico, y del cual se enviará una Por las Indias Nec-rlandesas y la Colo
copia a cada Parte. nia de C~unza?: Perk, F. van der Goot. 

Hecho en Londres, el 5 de julio de Por Pers,a: Mirza Abdul (!hallar Khan. 
1912. Por Portug_al y la,s colo1~1as 'Portugue-

Por Aleman!a y los protectorados sas: .A?lonw ,\J?r,a da S1lva.-•~or Ru
alemanes: B. Koehler, O. Wachenfeld, mama· C. Bofl escu.-Por Rusia y los 
J)r. Karl Strecker, Schrader, Goetsch, protectorados rusos: N .. de E! te~, P. Os
Dr. Emil Krauss, Fielitz.-Por los Es- sa_dt~hlf, A .. Euler, Se.rgue1ev1tch, ~
t~dos Unidos de Améric~ y las pos~- Dun!tneff, D. Sol:ollsow, A. Stchas~n1J!· 
s1ones de los Estados Umdos de Ame- Baron A. Wynek_en.-Por la Repubh
rica: John R. Edward.~. Jno. Q. Wallon, ca d~ San Marino: -Art!"º Serena. 
Willis L. Moore,Luis W.Austin, Georgr Por Srnm: Luang Sampak,tr!, Preec/!ª• 
0wen Squier, Edgar Russel, C. McK. Wm . .1· Arrher:- Por, S~1ec10: R_yd1r . 
Sallzman, David Woosler Todd, John lfam1.flo11,:--Po1 Tur_qu1n ~ M. E~n111, ,lf: 
Hai¡s Hammond Jr., Webster, W. D. J ,ahr¡¡, 9:rn_w11 Sad1.- I or U, uguay .. 
Tei-rell, John l. Walerbury.- Por In ¡. ed R. \ ,d,ella. 
Hepública Argentina: Viren te J. Do-

l'ROTOf.OLO Fl'.'IAL 
mfnguez.-Por Austria: Dr. Fritz Rit
ler Wafiner ·von Jauregg, Dr. Rudolf 
Rilter Speil v. 0stheim.-Por Hungría: 
Charles Follért, Dr. de Hennyey.-Por ' Al procedcrsr a la firma del Conve
Bosnia Herzegovina: H. Goinginger, G. nio redactado por la Confere~cia ra
M. A<tol,o Daninger, A. Cicoli, Romeo I diotelegrafica internacional . de Lon
Vio.-Por Bélgica: J. Banneux, De/di- ¡ dres, los Plenipotenciarios infrascritos 
me.-Por el Congo Belaa: Robert B. han convenido en lo siguiente : 
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l. No hnbiéndosc determinado aún 
de unu munera exuda lu nalurukzo . 
etc lu udhcsic'm, noliílcudu por pua·tc de 
Bosnia-Herzegovinu, se reconoce que 
Bosnia-Herzegovina tiene un voto, ha
biendo de decidirte ulteriormente si 
e11e voto le pertenece en virtud del 2~ 
párrafo del articulo XII del Convenio, 
o si se le concede de conformidad con 
las disposiciones del tercer párrafo de 
ese articulo. 

11. Se levanta acta de la declara
ción siguiente: 

La delegación de los Estados Unidos 
declara que su Gobierno se encuentra 
en la necesidad de abstenerit' de toda 
acción concerniente a las tarifas. por
que la trasmisión de los radiotelegru
mas lo mismo que la rle los telegramas 
en los Estados Unidos está explotada, 
Iª sea totalmente, ya sea en parte, por 
Compañías comerciales o particulares. 

111. También se levanta acta de la 
declaración-siguiente: 

El Gobierno del Canadá se reserva 
la f acuitad de fijar sf'poradomente pa
ra cada una de sus estaciones costeras 
una tosa marítima total pnra los ra
diotelegramas ori~innrios de Américo 
del Norte y deshnodos a un buque 
cualquiera, elevándose la tasa costera 
a los tres quintos, y-la taso de o bordo 
a los dos quintos de esta tasa total. 

En r é de lo cual, los plenipotencia
rios respectivos, han, redactndo el pre
sente Protocolo Final que tendrá la 
misma fuerza y el mismo valor que si 
aus disposiciones estuviesen insertas en 
el texto mismo del convenio a que se 
refiere, y han firmado en un ejemplar 
que quedará depositado en los archi· 
vos del Gobierno Británico, y del cual 
ae enviará una copio a cada parte. 

Hecho en Londres, el a de julio de 
1912. 

Por Alemania y los protectorados 
alemanes: B. Kol'hll'r, O. Wachl'nfeld, 
Dr. Karl Strt!Cker, Srhrader, Qoetsch, 
Dr. Emil Kra11u, FiPlilz._:_por los Es
tados Unidos de América y las pose
siones de los Estados Unidos de Amé
rica: Jnhn R. Bdwards, Jno. Q. Walto11, 
Willi, L. Moore,L11i1 W.A111tin,George 
Omen Sq11il'r, Edgar fümel, C. McK. 
S(ll/zma11, David Wooster Todd, John 
Hays Hammond Jr., Web.fler, W. D. 
Terrell, John l. Wa/prb11ry.- Por la 
República Argentina: Vicente J. Do
mlnguez.- Por Austria: Dr. Fritz Rit
ter Wagner von Jauregg, Dr. Rudolf 

Riller Speil v. O&lheim.- Por Hungría: 
<:harlrs Follérl, Dr. de Hennyey._:.._por 
Bosnia llcr1.l'~ovi11u: fl. (juingi11r1er, G. 
M. ,ldolf o Daningrr, A. Cicoli, Romeo 
l'io.- Por Bélgica: J. Banne11x, Deldi
me.-Por el Congo Belga: Robert B. 
Goldsd,mil.-Por el Brasil: Dr. Fran
ri.,co llheri11g.-Por Bulgaria: /v. Sto
ya11ovilch.- Por Chile: C. E. Rickard. 
Por Dinamarca: N. Meyer, J. A. Vohtz. 
R. R. A. Fabe.r, T. F. Krarup.- Por 
Egipto. J. S. Liddell.-Por España y las 
colonias españolas: Jacobo Garcla 
Roure, Juan de Carranza y Garrido, 
Jacinto Labrador, Antonio Nieto, To
más Fernández Quintana, Jaime Janer 
Robinson.-Por Francia y Argelia: A. 
Frouin.-Por el Africa Occidental fran
cesa: A. Duchene. - Por el Africa 
Ecuatorial francesa: A. Duchene.-Por 
Indochina: A. Duchene.-Por Mada
gascar: A. Duchene.-Por Túnez: Etde 
Felcourt.- Por la Gran Bretaña y co
lonias y protectorados británicos di
versos: H. Babinglon Smith, E. W. Far
nall, E. Charllon, G. M. W. Macdonogh. 
Por In Unión del Africa del Sud: Ri
rhard Salomón.- Por la Federación 
Australiana: CharleA Bright.-Por Ca
nndn: G. J. Dnbarats.- Por las ,Indins 
Británicas: H. A. Kirk, F. E. Dempdn 
Por Nueva Zelanda: C. Wray Pa/liur. 
Por Grecia: C. Dosio1.-Por Itnlia y 
los colonias Italianas: Pro/. A. Batelli. 
Por Japón y por Chosen (Corea) For
moso, Sakhalien japonés y el territo
rio arrendado de Kwatitung: Tetsujiro 
Sahano, Kenji /de, Riuji Nakayama, 
Seiichi Kuro,e.~Por Marruecos: Mo
hamed el Kabadj, U. Asencio.- Por 
Mónaco: Fr. Rouuel.-Por Noruega: 
Heftye, K. A. Knud11on.-Por los Pal
ses Bajos: G. J. C. A. Pop, J. P. Guépin. 
Por las Indias Neerlandesas y la Colo
nia de Curazao: Perk, F. van der Goot. 
Por Persia: Mirza Abdul Ghaffar Khan. 
Por Portugal y las colonias Portugue
sas: Antonio Maria da Silva.-Por Ru
mania: C. Boere1c11.-Por Rusia y los 
protectorados rusos: N. de Eller, P. 01-
.,adtchy, A. Euler, Sergueievitch, V. 
Dimitrieff, D. Sokoll,ow, A. Stchaatnyi, 
Barón A. Wyneken.- Por la Repúbli
ca de San Marino: Arturo Strena. 
Por Siam: L11ang Sampakilch Preerha, 
Wm. J. Archer.- Por Suecin: Rydi11, 
Hamilton.-Por Turqufa: M. Emin, M. 
Fahry, O,man Sadi.- Por Uruguay: 
Fed R. Vidiella. 
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REGLAMENTO 
lfü s1.mv1c10 ANF.XO Al, CON~NIO llAUIOTE

LEOHÁflCO JN'J'EHNACIONAL, 

LONDRES, 1912 
1.- 0rganización de la, e,taciones 

radiolelegrdfica, 
Artículo I 

Será libre la elección de los apara
tos y de los montajes radiotelegráficos 
que hayan de emplearse en las esta
ciones costeras y en las de a bordo. 

La instalación de estas estaciones 
responderá en lo posible a los progre
sos cientlflcos y técnicos. 

Articulo 11 
Para el servicio de la corresponden

cia pública general se admitirán dos 
longitudes de onda, una de seiscientos 
y otra de trescientos metros. 

Toda estación costera abierta a este 
servicio deberá estar dispuesta de ma
nera que pueda utilizar estas dos lon
gitudes de onda, una de las cuales se 
designará como longitud de onda nor
mal de la estación. 

Mientras una estación costera esté 
abierta al servicio deberá hallarse en 
estado de recibir las llamadas que se 
hagan por medio de su longitud de 
onda normal. 

Sin embargo, para las corresponden
cias mencionadas en el párrafo 2" 
del articulo XXXV se emplea una lon
gitud de onda de 1.800 metros. 

Además, cada Gobierno podrá au
torizar el empleo en una estación cos
iera de otras longitudes de onda des
tinadas a asegurar un servicio de gran 
alcance o un servicio distinto de la có
rrespondencia pública general y esta
blecido conforme a las disposiciones 
del convenio, bajo reserva de que esas 
longitudes de onda no excedan de seis
cientos metros o sean superiores a mil 
seiscientos. 

En particular, las estaciones utili
zadas exclusivamente para el envio de 
señales destinadas a determinar la 
posición de los buques no · deberán 
emplear longitudes de onda superio
rts a 150 .metros. 

Articulo 111 
1. Toda estación de a bordo ha de 

estar dispuesta de -manera que pueda 
servirse' de las longitudes de onda c!e 
seiscientos y de trescientos metros. 

La primera es la longitud de onda 
. normal y no ,podrá paaane de ella en 

Tomo 11.JV-lf-P, 

la transmisión, excepto en el caso del 
Articulo XXXV (párrafo 2). 

En cusos cspcciules J>odrún usu1·sc 
otras longitudes de on 11 inferiores a 
seiscientos metros, con la aprobación 
de las Administraciones de que de
penden las estaciones costeras y las es
taciones de a bordo interesadas. 

2. Mientras una estación de a bor
do esté abierta deberá poder recibir 
las llamadas efectuadas por medio de 
su longitud de onda normal. 

3. Los buques de pequeño tonelaje 
c¡ue se encuentren en la imposibilidad 
material de utilizar la longitud de onda 
de seiscientos metros para la trasmi
sión, podrán ser autorizados para em
plear exclusivamente la longitud de 
onda de trescientos metros; deberán 
estar en condiciones de recibir la lon
gitud de onda de seiscientos metros. 

Articulo IV 
Las comunicaciones entre una esta

ción costera y una estación de a bordo, 
o entre dos estaciones de a bordo, se 
efectuarán por una y otra parte con 
la misma longitud de onda. 

Si en un caso particular la comuni
cación es dificil, las dos estaciones po
drán, de común acuerdo, pasar de la 
longitud de onda con que correspon
den, a la otra longitud de onda regla
mentaria. 

Las dos estaciones vol-verán a sus 
longitudes de ondas normales cuando 
termine el cambio de los radiotele
gramas. 

Articulo V 
1. La Oficina Internacional redac

tará y revisará periódicamente un 
mapa oficial que conten·ga las estacio
nes costeras, sus alcances normales, 
las principales lineas de navegación y 
el tiempo empleado normalmente por 
los buques para la travesia entre los 
diversos puertos en que recalen. 

2. Conf eccionorá y publicará un 
Nomenclator de las estaciones radio
telegráficas mencionados en el articu
lo I del Convenio, asl como suplemen
tos periódicos pura lus adiciones y mo
dificaciones. 

Este Nomenclator contendrá los de
talles siguientes con respecto a cada 
estación: 

(1). Para las estaciones costeras: 
nombre, nacionalidad y posición geo
gráfica indicada por la subdivisión 
territorial y por la loniitud y latitud 
del lugar. Para laa estaciones de a 
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bordo: nombre y nucionalidud del l.,u
quc, y en caso nc~csul'io nombre y sc
iias del emprcsuno; 

(2). Indicativo. de lla~ada (los in
dicativos deben d1ferenc1arse unos de 
otros, estando cada uno formado por 
un grupo de tres letras}; 

(3) . Alcance normal; 
(4). Sistema radiotelegráfico cori 

las características del sistema de enu
sión (chispas musicales, tonalidad ex
presada por el número de vibraciones 
dobles, etc.) ; .. 

(5). LonfJitudes de ondas uhhza
das (la longitud de onda normal sub
rayada): 

(6). Clase. de servicios efectuados; 
(7). Horas de apertura; 
(8). En su caso, hora y manera de 

enviar señales horarias y telegramas 
meteorológicos; 

(9). Tasa costera o de a bordo. 
3. El Nomenclator comprender{\ 

igualmente los _detalles. relativo_s ~ las 
estaciones rad1otelegraflcas distintas 
de las mencionadas en el articulo I del 
Convenio, que sean comunicados a la 
Oficina Internacional por la Adminis
tración de que dependen estas esta
ciones, con tal que se trate ya sea de 
Administraciones adheridas al Conve
nio, ya sea · de Administraciones no 
adheridas, pero que hayan hecho la 
cleclarnción prev111tn en el articulo 
XLVIII. 

4. Las anotaciones adoptadas en los 
documentos paro uso del servicio in
ternacional, puru designar las estacio
nes rndiotelegri'lílcus. son las siguien
tes: 

PG. Estación abierta a la corres
p0ndencia pública general. 

PR. Estación abierta a la corres
pondencia pública restringida. 

P. Estación de interés privado. 
O. Estación abierta' solamente pa

ra la correspondencia oficial. 
N. Estación de servicio permanente. 
X. Estación que no tiene horas se

ñaladas de apertura. 
5. El nombre de una estación de a 

bordo, indicado en In primera colum
na del Nomenclutor, estnrú seguido, 
en caso de homonimia, del indicativo 
de llamada de esta estación. 

Artículo VI 
El cambio de seiiales y de pala)>ras 

superfluas queda prohibido a las es
taciones mencionadas en el artículo I 
del Convenio. No se toleran ensayos o 
ejercicios en estas estaciones, sino en 

tnnto que no perturben de ni1~guna 
manera el se1·,·icio de otros cstuc10ncs. 

Los cj'crcicios se efcctuarún t:on lon
gitudes de onda diferentes de l!}S a~l
mitidas para la correspondenc1!1 pu
blica y con el mínimo de potencia ne
cesaria. 

Artículo VII 
t Todos las estaciones deberún 

can;biur el tráfico con el mínimo de 
energía necesaria para asegurar una 
buena comunicación. 

2. Toda estación costera o de a bor
do satisfará a las condiciones siguien
tes: 

(a) Las ondas serán tan puras y 
tan ·poco pmortiguadas como sea p_o
sible. 

El empleo, en particular, de m?n
tajes trasmisores en que la produción 
de ondas emitidas se obtiene desc~r
gando directamente la antena por chis
pas (plano aereal), no se autoriza, ex
ceptuando los casos de peligro: J?Uede 
admitirse, sin embargo, para ciertas 
estaciones especiales (por ejemplo la 
de los pequeños buques), en los que In 
potencia primaria no exceda de 50 
vatios. 

(b) Los aparatos Aeben est~~ en 
condiciones de trasmitir y recibir a 
una velocidad igual, por lo menos a 
20 palabras por minuto, contirndose 
cada palabra a razón de 5 letras. 

Las instalaciones nuevas que dispo
nen de una energia de más de 50 va
tios, estarán equipadas _de manera (\Ue 
puedan obtenerse fácilmente ".nr1os 
alcances inferiores al normal, siendo 
el menor de unas quince millas náuti
cas. Las instalaciones antiguas que 
disponen de una energia de más d_e 50 
vatios, se trasformarán en lo posible, 
de manera que satisfagan a las pres
cripciones anrfriores. 

(c) Los aparatos receptores pC'rmi
tirán recibir, con el máximo de pro
tección contra las perturbaciones, las 
transmisiones efectuadas con las lon
gitudes de onda previstas en el pre
sente Reglamento hasta 600 metros. 

3. Las estaciones que sirven exclu
sivamente para determinar lo posición 
de los buques (radiofnros), no deben 
operar, en un radio superior a 30 mi
llas náuticas. 

Articulo VIII 
t 

Las estaciones de a bordo, indepen
dientemente ae las condiciones gene
rales especificadas en el articulo Vll, 
satisfarán igualmente a las siguientes: 
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(a) La potencia transmitida al : y solamente pnl'a una travesía, por 
aparato rad10telcgráfico, medida en otro Gobierno adherido. 
los bornes de la generatriz de la es- 2. Hay dos clases de certificados: 
!ación, no debe, en circunstancias nor- El de primera clase hace constar el 
males, exceder de un kilovatio. valor profesional del telegrufista en lo 

(b) Bajo reserva de las prescrip- que concierne: 
ciones del articulo XXXV, J>nrrafo 2, (u) Al arreglo de los aparntos y el 
podr:'i rmpleurse unn potencia supe- conocimiento de su funcionamiento; 
rior a un kilovatio si el buque se en- (b) A lo lrunsmisi<'>n y lu reccp
cuenlra en la necesidad de correspon- cibn uuditiva a uno velocidud qüe 110 

der o una distancia de más de dos- serú inferior 11 20 palabras por mi
cientas millas náuticas de la estación nulo; 
costera más próxima: o si, a conse- (c) Al conocimiento de los Regln
cuencia de circunstancias excepciona- mentos aplicables al cambio de comu
les, la comunicación no puede reali- nicaciones radiotelegráficas. 
zarse sino por medio de un aumento El certificado de segunda clase pue-
de potencia. de entregarse a un lelegrafista que sólo 

llegue a una velocidad de transmisión 
y recepción de 12 a 19 palabras por 
minuto y que satisfaga a las demás 
condiciones antes mencionadas. Los 
telegrafistas poseedores de un certifi
cado de segunda clase pueden ser ad
mitidos: 

Articulo IX 
l. Ninguna estación de a bordo po

dra establecerse o explotarse por u11a 
empresa particular sin una licencia 
expedida por el Gobierno de que de
pende el buque. 

Las estaciones de a bordo de los bu
ques que tengan su puerto de matrícu
la en una '.colonia, posesión o protec
torado, podrán designarse como de-

l>cndientes de la autqridad de esta co
onia, posesión o protectorado. 

2. Toda eltación de a bordo po,ec
dorn de uno licencia entregada por 
uno de los (1obiernos contratantes srrá 
considerada por los demás Gobiernos 
como teniendo una instalación que lle
na las condiciones previstas en el pre
sente Reglamento. 

Las autoridades competentes de los 
países en que el buque haga escala 

lrneden exigir la presentación de la 
icencia. En defecto de su presenta

.tión, esas autoridades pueden asegu
rarse de que las instalaciones radio
telegráficas del buque satisfacen a las 
condiciones impuestas por el presEM1te 
Reglamento, y 

Cuando una administración reconoz
ca por la práctica que una estación de 
a bordo no llena esas condiciones, 
debe, en todos los casos, diri~ir una 
rcclnmaci<'>n a la administración del 
país de que depende el buque. Se pro
cederá .en seguida, en su caso, según 
prescribe el articulo XII, párrafo 2. 

Articulo X 
1. El servicio de la estación de a 

bordo debe estar asegurado por un te
legrafista, poseedor de un certificado 
entregado por el Gobierno de que de
pende el buque, o en caso de urgencia, 

(a) En buques que no empleen la 
radio telegraf ia sino para su servicio 
propio y para la correspondencia de 
la tripulación, en particular en los bu
ques pesqueros. 

(b) En todos los buques, a titulo de 
suplentes, con tal que esos buques ten
gan a bordo por lo menos un telegra
flstn poseedor de un certificado de pri
mera clase. Sin embargo, en los bu
ques clasificados rn la primera catego
ría, indicada en el artículo XIII, el ser
vicio dobe estar asegurado cuando me
nos por dos telegrafistas poseedores de 
certificados de primera clase. 

En las estaciones de a bordo las 
transmisiones no podrán hacerse sino 
por un telegrafista provisto de un cer
tificado de primera o de segunda cla
se, con excepción de los casos de ur
gencia, en que fuese imposible conf or
marse con esta disposición. 

3. Además, el certificado harú cons
tar que el Gobiemo ha sometido al te
legrafista a la obligacic'in del secreto 
de la correspondencia. 

4. El servicio rndiotcit'grúfico de la 
estación de u bordo se lt'-.illurú bujo lu 
nuloriclad súpcrior del Comandantr. 
del buque. 

Artículo XI 
Los buques dotados de inst11laciones 

radiotelegrúficas y clasificadas en lus 
dos primeras categorius indicadas en 
el articulo XIII estarán obligados a te
ner instalaciones radiotelegráficas de 
socorro, cuyos elementos estarán co-
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locados todos en condiciones éle segu
ridad tan grandes como sea posible, y 
que detcnninarú el Gobierno que ex
pida la licencia. Estas instalacionts de 
socorro deberán disponer de una pro
ducción de energía que le sea propia, 
poder ponerse rápidamente en mar
cha, funcionar durante seis horas por 
lo menos y tener un -alcance minimo. 
de 80 millas náuticas para los buques 
de la primera categoría y de 50 millas 
para los de la segunda. Esta instala
ción de socorro no se exigirá a los bu
ques cuya instalación normal llene las 
condiciones del presente artículo. 

Articulo XII 

2. Las estaciones costeras cuyo ser
vicio no es permanente, podrán cerrar 
untes de haber transmitido todos sus 
radiotelegramas u los buques que se 
encuentren en su radio de acción y 
nntes de haber recibido de estos bu
ques todos los radiotelegramas anun
ciados. Esta disposición· es aplicable 
igualmente cuando los buques seña
len su presencia antes del cierre ef ec
tivo. 

(b) Estaciones de a bordo: 
3. Las estaciones de a bordo se cla

sifican en tres categorías: 
(1) Estaciones de servicio perma

nente. 
(2) Estaciones de servicio limi-

1. Si una administradón tiene co- tado. 
nocimiento de una infracción del con- (3) Estaciones sin horas fijas de 
venio o del Reglamento cometida en trabajo. 
una de las estaciones que haya auto- Durante la navegación estarán cons-
rizado, comprobará los hechos Y fijará tan temen te en observación: 
las responsabilidades. (1) Las estaciones de la primera 

Por lo que respecta a las estaciones categoría. 
de a bordo, si la responsabilidad in- (2) Las de segunda categoría, du
cumbe al telegrafista, la administra- rante las horas de apertura del servi
ción tomará las medidas necesarias, cio; aparte de estas horas, estas últi
y en su caso retirará el certificado. Si mas estaciones deberán estar en oh
se comprueba que la infracción re- servación los diez primeros minutos 
sulta del estado de los araratos o de de cada hora. 
las instrucciones dadas a telegrafista, Las estaciones de la tercera cn tcgo
se procederá lo mismo con respecto a ria no estarán obligadas a verificar 
la licencia concedida al buque. ningún servicio regular de observa-

2. En casos de infracciones repetí- ción. 
das cometidas por el mismo buque, "/ Corresponderá a los Gobiernos que 
si las observaciones hechas a la adm1- entregan las licencias especificadas en 
nistración de que aquel dependa por el articulo IX, fijar la categoría en que 
otra administración, no dieran resul- se clasifica el busue desde el punto de 
lado, esta tendrá la facultad, después vista de sus obhgaciones en materia 
de haberlo anunciado, de autorizar a de observación. 
sus estaciones costeras para crue no En la licencia se mencionará esta 
acepten las comunicaciones del buque clasificación. 
de que se trate. En caso de desacuerdo 3.-Redacción y depósito de /os radio
entre las dos administraciones, se so-
meterá el asunto a un juicio arbitral, 

1 

telegramas 
a petición de uno de los Gobiernos in- Artículo XIV 
t~resados. El pr?cedil_niento es el in- 1. Los radiotelegramas llevarán co-
d1cado en el arhculo XVIII del Con- -mo primera palabra del preámbulo la 
venio. mención de servicio "radio". 

2.-Duración del servicio de las 2. En la transmisión de radiotele-
~staciones gramas originarios de un buque en el 

Artículo XIII mar, se indicarán en el preámbulo la 

(a) Estaciones costeras: 
l. El servicio de las estaciones cos

teras será en lo posible, permanente 
de día y de noche, sin interrupciones. 

Sin embargo, -ciertas estaciones cos
teras ~odrán tener serv_icio de dura
ción hmitada. Cada Administración 
señalará las horas de servicio. 

fecha y la hora de depósito en. la es
tación de a bordo. 

3. En la reexpedición a la red tele
gráfica; la estación costera inscribirá 
como indicación de la oficina de ori
gen el nombre del buque, tal y como 
figura en el Nomenclator, y también, 
en su caso el del buque que haya ser
vido de intermediario. 
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Estas indicaciones irán seguidas del 
nombre de la estación costera. 

Articulo XV 
1. La dirección de los radiotele~ra

mas destinados u los buque::; sera lo 
más completa posible. 

Estart'1 rcducluda obligatoriamente 
como sigue: 

(a) Nombre o calidad del destina
tario, con indicación complementaria, 
si ha lugar; 

(b) Nombre del buque, tal y como 
figura en la primera columna del No
menclutor; 

(e) Nombre de la estación costera, 
tal y como figura en el Nomenclator. 

Sin embargo, el nomore del buque 
puede reemplazarse, a riesgo y por 
cuenta del expedidor, por la indica
ción del recorrido efectuado por el bu
que y determinado por los nombres de 
los puertos de origen y de destino o 
por cualquiera otra mención equiva
lente. 

2. En la dirección, el nombre del 
buque, tal y como figura en la primera 
columna del Nomenclator, se contará 
por una pálabra en todos los -casos, con 
mdependencia de su longitud. 

3. Los radiotelegramas redactados 
por medio del Códi~o Internacional 
de !eñales, se trasmitirán a su destino 
sin traducir. 

4-Tasas 
Artículo XVI 

1.-La tasa costera y la de a bordo 
se fijarán según la tarifa, por pala
bra pura y simi;>le, sobre la base de 
una remuneracion equitativa del tra
bajo radiotelegráfico, con aplicación 
f acuita ti va de un mininium de tasa 
por radiotelegrama. 

La tasa coste'ra no podrá exceder de 
~esenia céntimos por palabra, y la de 
a bordo, de cuarenta céntimos por 
palabra. 

Sin embargo, cada una de las admi
nistraciones tiene la f acuitad de auto
rizar tasas costeras y de a bordo su
periores a estas máximas en el caso 
de estaciones de un alcance que exceda 
de cuatrocientas millas náuticas, o de 
estaciones excepcionalmente costosas 
por razón de las condiciones mate
riales de su instalación o de su explo
tación. 

El mínimum facultativo de tasa por 
radiotelegrama no podrá ser superior 

a la tasa costera o de bordo de un ra
diotelegrama de diez palabras. · 

2. En lo que concierne a los radio
telegramas originarios de un país o al 
mismo destinados y cambiados direc
tamente con las estuciones costeras de 
este país, la lasa aplicable a la lrans
misiún por las líneas tdegrúllcas, no 
debe exceder, por tér111i110 medio, de 
la del régimen interior de este pais. 

Esta lasa se calcularú por palabra 
1n11·a ~ simple, con un mínimum fn
cultallvo de percepción que no exceda 
de la tusa aplicable a 10 palabras. 

Será notificada en francos, por lu 
administración del país de que depen
da la estación cosiera. 

Para los países del régimen europeo, 
a excepcióli de Rusia y Turquía, no 
hay más que una tasa única para el 
territorio de cada país. 

Artículo XYII 
1. Cuando un radiotelegrama ori

ginario de un buque y con destino a 
tierra firme transite por una o dos es
taciones de bordo, la tasa compren
derá, además de las de bordo de ori
gen, de la estación costera y de las 
líneas telegráficas, la tasa de bordo de 
cada uno de los buques que tomen 
parte en la transmisión. 

2. El expedidor de un radiotelegra·
ma originario de tierra firme y desti
nado a un buque puede pedir que su 
radiotelegrama sea transmitido por 
medio de una o dos estaciones de bor
do, a este efecto depositará el importe 
de las tasas radiotelegráficas y tele
gráficas, y además, en concepto de 
fianza, una suma que fijará la oficina 
de origen para responder del pago a 
las estaciones de bordo intermedia
rias de las tasas de tránsito fijadas en 
el párrafo 1, debe satisfacer también 
a su elección la tasa de un telegrama 
de 5 palabras o el precio de franqueo 
de una carta que expedirá la estación 
costera a la oficina de origen para dar 
los detalles necesarios para la liqui
dación de la cantidad depositada .. 

El radiotelegrama se acepta enton
ces por cuenta y riesgo del expedidor, 
llevar1'1 antes de la dirección la indi
cación eventual tasada: "x retransmi
siones telégrafo" o "x retransmisiones 
carlas" (representando x el número 
de retransmisiones pedidas por el ex
pedidor), según que el expedidor de
see que los detalles necesarios para la 
liquidación de la cantidad· depositada 

--
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se suministren por telégrafo o por 
carta. 

3. La tasa de los radiotegramns ori
ginarios de un buque, con destino a 
otro buque y encaminados J?Or el in
termedio de una o dos estac10nes cos
teras, comprende: 

Las tasas de bordo de los dos bu
ques, la tasa de la estación costera o 
de las dos estaciones costeras, segun el 
caso, y eventualmente la tasa telegrá
fica aplicable al recorrido entre las dos 
estaciones costeras. 

4. La tasa de los radiotelegramas 
cambiados entre los buques fuera de 
la intervención de una estación coste
ra, comprende las tasas de bordo de 
los buques de origen y de destino au
mentadas con las tasas de '"bordo de las 
estaciones intermedias. 

5. Las tasas costeras y de bordo de
bidas a las estaciones de tránsito son 
las mismas que las fijadas para estas 
estaciones cuando éstas últimas son 
estaciones de origen o de destino. En 
todos los casos no se perciben más que 
una vez. 

6. Para toda estación costera inter
mediaria, la tasa a-percibir por el ser,. 
vicio de tránsito es la más elevada .de 
las tasas costeras correspondientes al 
cambio directo con los dos buques in
teresados. 

Articulo XVIII 
El pafs en cuyo territorio esté esta

blecida una estación costera que sirva 
de intermediaria para ,el cambio de 
radiotelegramas entre una estación de 
bordo y otro pafs, se considerará, en 
lo que concierne ~ la aplicación de las 
tasas tele~áficas, como país de origen 
o de destmo de estos radiotelegramas 
y no como pafs de tránsito. 

5.-Percepcrón de tasas 

Articulo XlX 
1. La tasa total de los radi6telegra

mas se percibe del expedidor a excep
ción: 

(1) De los gastos fropios (Artku
lo LVIII, párnfo 1 de Reglamento te
legráfico). 

(2) De las tasas aplicables a las 
reuniones o alteraciones de · palabras 
no admitidas, comprobadas por la· ofi
cina de destino (Articulo XIX, párrafo 
9, del Reglamento telegráfico), las cua
les tasas se perciben oel destinatario. 

Las estaciones de bordo deben po
seer para este efecto las tarifas útiles. 

Tienen, sin embargo, la facultad de 
informarse por medio de las estacio
nes CQsteras de lo relativo a la tasa de 
radiotelegramas, para los cuales no 
poseen todos los datos necesarios. 

2. El cómputo de palabras de la ofi
cina de origen es decisivo para los ra
diotelegramas destinados a buc¡ues, y 
el de la estación de bordo de origen es 
decisivo para les radiotelegramas ori
ginarios de buques, tanto para la trans
misión como para las cuentas inter
nacionales. Sin embargo, cuando el 
radiotelegrama esté redactado total o 
parcialmente sea en una de las len
guas del país de --destino, en el caso 
de radiotelegramas originarios de bu
ques, sea en. una de ras lenguas del 
pafs de que depende el buque, si se 
trata de radiotelegramas destinados a 
buques,' y que . el radiotelegrama con
tenga reuniones o alteraciones de pa
labras contrarias al uso de esta len
gua, la oficina de bordo de destino, se
gún el caso, tiene la facultad de co
brar del destinatario el importe de In 
tasa no percibida. En <:aso de negati
va de paga, puede detenerse el radio
telegrama. 

6.-Trammisión de los radiol<'le¡¡ranl<t.~ 
( a) Señale& pe tra11smisió11 

Articulo XX 
Los signos empleados son los del ul

f abeto Morse internacional. 
Articulo XXI 

Los buques en peligro usarán el sig
no siguiente: 

•••••a•• 1 
repetido a intervalos cortos, seguido 
de las indicadones necesarias. 

En cuantÓ una estación perciba la· 
señal de peligro debe suspender tod& 
la correspondencia, y no reanudarla 
sino después de haber adquirido la 
certidumbre de que la comunicación 
motivada por la 1lamada de peligro ha 
terminado. 

Las estaciones que perciban una lla
mada de peligro deben conformarse 
con las indicaciones dadas por el bu
que que verifica la llamada en lo que 
concierne al orden de las comunica
ciones o su cese. 

En el caso de que al fü.1 de la serie 
de 1,as ll'amadas de socorro se añada 
el indicativo de llamada de una esta
ción determinada, la respuesta n In 
llamada no pertenece más que a esta 
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ultima estación, a· menos que ésta no I Artículo XXII 
respondo. ~~ defecto ~e la indicuci<in Parn dar o pedir informes relativos 
de una estucwn dct_crnunada e!1• lu llu- 1 ni srrvicio rudiott'lcgrúrfico, las esta-
mad~ de socorro, cada e~taCIOII ((UC CÍOllCS hal'Úll USO de los siguicntcs.con-
pcrclbU esa llúmadu dcbera responder. tenidos en la lislu unexu ul presente 

1 Heglumen to. 

ANEXO AL AHTÍ<.:llLO XXII UI::L IIEGl..,\J\lENTO 

Lisia de las abreviaturas empleadas e11 las trausmisiu11cs radiotelegráficas 

ABREVIA· 
TURAS 

1 

PREGUNTAS 

2 

IIESl'UEST,\S 

3 

•• • • • •• 11 • • (C Q). Se1ial de buscij.r, empkada por 
una estación que desra entrar 
en correspondencia. ...... (T R). Señal que anuncia el envio de in
dicaciones relativas a una esta
ción de bordo (articulo ... ) 

SCJi al indrcadora de que una es
tación va a emitir con potencia 
grande. 

•• •••• n ) . . . . . . . 

PRH 

QRA 

QRB 

QRC 

QRD 
QRF 
QRG 

QRH 

QRJ 

QRK 
QRL 

QRM 
QRN 

QHO 
QRP 
QRQ 
QRS 
QRT 

¿ Desea comunicar con mi rstació11 
por medio del Código interna-
cional de señales?. Deseo comunicar con su estación 

por medio del C()digo intcm u
cional de se1iales. 

¡, Cmil es el nombre de su esta-
ción?. . . . . . . . . . . . Aquí la estación. 

¿A qué distancia se encuentra de 
mi estación? ........... La distancia entre 1'uestras dos 

estaciones es de ... millas náu-
ticas. 

¿ Cuú I es su verdadera marcación? Mi verdadera marcación 
¿,A dónde va?. . . . . . . . . . . . grados. 
¿Dr dónde viene? ......... Voy a .... . 

Vengo de .. . 

es ... . 

¿A qué compatiía o línea de na
vegación pertenece?. . . . . . 

¿ Cuál es su longitud de onda?. 
Pertenezco a. . . . . . . . . . . . 
Mi longitud de onda es .. . .. me

tros. 
¿ Cuántas palabras para transmi-

tir tiene?. . . . . . . . . . . . . Tengo .. . . palabras para transmi
tir. 

¡. C(ímo recibe?. . . . . . . . . . Recibo bien. 
¡,Recibe mal? ¡.HC' dC' transmitir 

veinte veces: • • 1 U • para 
que arregle sus aparatos·?. . . Recibo mal. Transmita veinte ve

ces: • 1 • • • para que pueda 
arreglar mis aparatos. 

¡,Le perturban? .......... Me pertu rban. 
¿,Son muy fuertes las atmosféri-

cas?. . . . . . . . . . . . . . . . Las atmosféricas son muy fuertes. 
¿He de aumentar la energía? ... Aumente la energía. 
¿He de disminuir la energía?. . Disminuya la energía. 
¿ He de transmitir más de prisa? Transmita más de prisa. 
¿He de transmitir más despacio? Transmita más despacio. 
¿He de cesar de transmitir? ... Cese de transmitir. 
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ABREVIA• 

TURAS 

1 

ijRU 
RV 
RW 

QRX 

~~ 
QSA 

~~: 
QSC 

QSD 

QSF 

QSG 

QSH 

QSJ 
QSK 

ijSL 
SM 
SN 

QSO 

QSP 

~~~ 
QST 

QSU 

qsw 
QSY 

QSX 

PREGUNTAS 

2 

¿ Tiene algo para mi?. . 
¿Está usted dispuesto?: 
¿Está usted ocupado?. 

216 

RESPUESTAS 

Nada tengo para usted. 
Estoy dispuesto. Todo está bien. 
Estoy ocupado con otra estación 

(o: con ... ) Sírvase no pertur-
bar. • 

¿He de esperar?. . . . . . . . . Espere. Le llamaré a las .... (o: 
cuando necesite). 

¿ Cuál es mi turno?. . . . . . . Su turno es número ..... 
¿ Son débiles mis señales?. . . Sus señales son débiles. 
¿Son fuertes mis señales? .. ·. Sus señales son fuertes. 
¿ Es malo mi tono?. . . . . . · . . . El tono es malo. 
¿ Es mala mi chispa?. . . . . . . La chispa es mala. 
¿ Son malos los intervalos de trans-

misión?. . . . . . . . . . . . . . Los interválos de transmisión son 
malos. · 

Comparemos los relojes. Tengo 
las. .. . ¿ Qué· hora tiene?. . . Son las ........ . 

¿ Han de transmitirse los radiote-
legramas en orden alternativo 
o por series?. . . . . • La transmisión se hará en orden 

alternativo. 
La transmisión se hará por series 

de cinco radiotelegramas. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . La transmisión se hará por series 

de diez radiotelegramas. 
¿ Cuál es la tasa a P,ercibir por ... ? La tasa a percibir es ....... . 
¿Está anulado el ultimo radiotele- , . . . 
· grama?. . . . . . . . . . . . . . El ultimo radiotelegrama esta 

-anulado. 
¿ Ha recibido dep9sito?. . . . . . Sírvase dar depósito. 
¿ Cuál es su ruta verdadera?. . . Mi ruta verdadera es .... ~rados. 
¿ Comunica usted con tierra firme? No estoy en comunicacion con 
' tierra firme. 
¿ Comunica usted con algún buque 

o estación (o: -con ..... ?) . . Estoy en comunicación con . . .. . 
(por intermediación de ...... ) 

¿ He de decir a. . . . que usted le 
llama?. . . . . . . . . . . . . . Diga a ..... que le llamo. 

¿ Me llama?. . . . . . . . . . . . ........... . le llama. 
¿Expedirá el radiotelegrama?. . Expediré el radiotelegrama. 
¿Ha recibido una 11.amada gene-

ral?. . . . . . . . . . . . . . . . Llamada general a todas las es
taciones. 

¿, Se está trasmitiendo correspon-
dencia pública?. . . . . . . . . Se está transmitiendo correspon

dencia pública, Sírvase no per
turbar. 

¿He de aumentar mi frecuencia 
de obispa? ............ Aumente la frecuencia de chispa. 

¿He de transmitir con la longitud 
de onda de . . .. metros?. . . Pasemos a la longitud de onda 

de ..... metros. 
¡, He de disminuir mi frecuencia 

de chispa? ............ Disminuya su frecuencia de 
chiapa. 
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Cuando una abrevialura va seguida de 1111a i11lerrogación, se aplica a la 
pregu11la' indicada en{ renle de esla abrevialum • 

EJt:l\tPLOS 

ESTACIO• 
1'1ES 

A 

D 
A 

QRA? .... . . . .... . . . ¡, Cuál es el nombre de su esta
ción? 

QRA Campanin. . .. . 
QRG? ......... . 

B QRG Cunard QRZ .. . 

Aquí la estnci<'>n Cumpunia. 
¡. A qué Compu1iin Q linl'a de na

vt•gación pertenece? 
Pt>rtcnczco a la lincu Cunurd. Sus 

sctialcs son débiles. 

La Estación A aumenta entonces la energía de su lrunsmisor y dice: 

A 
B I

QRK? .. . .. . ....... . 
QRK ... ........... . 
QRB 80 ............ . 

QRC 62. 

Ele .... 

(b) Orde11 de trammisión 
Articulo XXIII 

Entre dos estaciones los radiotele
gramas de la misma clase se transmi
ten aisladamente en el orden alterna
tivo o por series de varios radiotele
gramas, según la indicación de la es
tación cosiera, a condición de que la 
duración de la transmisión de cada 
serie no exceda de quince minutos. 

( c) Llamada de las estaciones 
y tran,misión de los radio

telegramas 
Articulo XXIV 

1. Por regla general la estación de 
,bordo es la que llama a la estación 
costera, tenga o no· radiotelegramu 
que transmitir. 

2. En las aguas ·en que el tráfico 
radiotelegráfico es inte.nso (La Man
cha, ele.), la llamada de un buque u 
una estación costera no puede ve1·ifl
carse, por regla general, más que cuan
do esta última se encuentra al alcance 
normal de la estación de bordo, y cuan· 
do ésta llega a una distancia inferior 
al 75 por 100 del alcance normal de la 
estación costera. 

3. Antes de proceder a una Huma
da, In estación costera a la estación de 
bordo debe arreglar su sistema recep

Tomo WV-18-P. 

¡. C<imo recibe? 
Recibe bien. 

., . Lu distancia entre nuestras esta
ciones es de 80 millas náuticas. 

. · 1 Mi marcación verdadera ·es de 62 
grados . 

. . Etc. 

tor con la mayor sensibilidad posible, 
y asegurarse de <¡ue no se efectúa nin
guna otra comunicación dentro de su 
radio de acción; si ocurt'c lo contrario, 
espera la primera suspensión, a menos 
que 1·econozca que su llnmada no es 
susceptible de perturbar las comuni
caciones que se están verificando. Lo 
mismo ocurre cuando <¡uiera respon
der u una llamada. 

4. Para la llamada, toda estación 
emplelll'á la onda normal de la esta
ción a que llama. 

5. Si a pesar de estas precauciones 
se perturba una transmisión radiote
le~1·áfica, debe cesar In llaniada n la 
1mmera petición de una estación cos
tera abierta a la correspondencia pú
blica. Esta estación debe indicar en
tonces la duración aproximada de la 
espera. 

Lo estación de bordo deberit dar a 
conocer u todu estuciún cosiera u quien 
sc1iulc su presencia c•l lllolll<'nlo en lJUc 
se pro¡>one ccsm· sus operuciones, usi 
como a durnción probable de la in
terrupción. 

Artkulo XXV 

1. La llamada incluye el signo •• 
• • • •. el indicativo de la csta
ciún llamada emitido tres veces, y lu 
pulubra "de" seguida del indicativo de 
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la estación expedidora, emitida tres 
veces. 

2. La estacic'in llamada responde 
. dando el signo 11 1 • 1 • seguido 
drl indicativo emitido tres veces, de la 
estaciún corrcspondien te, de lu pala
bra "de", de su propio indicativo y del 
signo 11 1 • l. 

:J. Las estaciones <¡ue deseen entrar 
en comunicaciún con buques sin cono
cer sin embargo los nombres de los que 
se encuentran en su radio de acciún 
iueden emplear la señal 11 1 • • 

1 1 • (señal de exploración). Las 
disposiciones de los parrafos 1 y 2 son 
aplicables igualmente a la transmi
sión de la señal de exploración, y a la 
respuesta a esta señal. 

Articulo XXVI 
· Si una estación costera no responde 

a continuuci<'>n de la llamada (artículo 
XXV) r~petida tres veces con intrrvalo 
de dos minutos, no puede repetirse la 
llamada sino después de un intervalo 
de <¡uince minutos, asegura ndose pri
meramente la C'stuci<in, <fUC' llama de 
que ninguna comunicación radiotele
grúficu se cstú verificando. 

Al'tículo XX"'.11 
La C'slncic'1n quC' haya de VC'rifka r 

una transmisiún que exi ju el C'mpleo 
.ldc unu grnn potencia emite primera
mente lre~- vN·es la seiiul de aviso 
• • • 1 • 11, con la potencia míni
ma necesaria para alcanzar las esta
ciones próximas. Luego no comienza· 
a transmitir con la potencia grande si
no treinta segundos después del envio 
de la señal de aviso. 

Articulo XXVIII 
1. Tan pronto como la estación cos

tera re~ponda a la estación de bordo le 
suministra los detalles que siguen si 
tiene despachos que transmitir; estos 
detalles se dan también cuando ]os pi
de la estacic'in costera. 

(a) La distancia aproximada, en 
millas náuticas, del buque a la esta
ción cos tera; 

(L) Posición del buque indicada t•n 
formu concisa y adaptada a lus cir
cunstnnt'.ias respt•ctivus; 

(e) Put'rlo II que se dirige el buque: 
( d) · ~ úmt•1·0 de rudiotclcgrumas, si 

~011 de• longitud normal, o número de 
paluhras, si los despachos tienen lon
gitud excepcional. 

La \'elocidad del buque <' 11 millas 
náuticas se indicará especialmente u 
petición de la estaci6n costera. 

2. La estación costera responde in
dicando, como se dice en el párrafo 1, 
sea el número de telcg1·a11HlS, sea el 
número de palabras para transmitir 
al buque así como el orden de trans
misiún. 

3. Si la trnnsmi11ión no puede veri
licarsc inmediatamente, In estación 
costera hará saber a la estación de bor
do la •duración aproximada de lu es
pera. 

4. Si unu estación de bordo, llama
da, no puede recibir momentáneamen
te, informará a la que llama de la du
ración aproximada de la espera. 

5. En los cambios entre dos esta
ciones de bordo, pertenece u lu esta
ción llamada el fijar el orden de trans
misión. 

Articulo XXIX 
Cuando una estación costera recibe 

llamadas que prpvienen de varias es
taciones de bordo, decide el orden en 
que estas estaciones serán admiticlas al 
cambio de sus correspondencias. 

Para regular este orden, la esluci<in 
costera se inspiH únicamente en la ne
cesidad de permitir a toda estación in
teresada el cambio del mayor número 
posible dr rudiotclegramns. 

Articulo XXX 
Antes de empezar el cambio de la 

correspondencia, la estación costera 
darlt a conocer u la cstucicin de bordo 
si lu trunsmisicin debe verificarse por 
orden alternativo o por serie (Articulo 
XXIll); comienza en seguida la trans
misión, o hace se~uir esas indicaciones 
de la s.eñal • • • •. 

Articulo XXXI 
La transmisión de un radiotele~ra

ma va precedida de la señal • lí 11 
• • y terl))Ína con la señal • n • • 1 
se&Zuida del indicativo de la estación 
expedidora y de la señal•• n • . 

En el caso de una serie de radiotele
gramas, el indicativo de la estación ex
pedidora y la señal U • 11 sólo se dan 
ul final de serie. 

Artículo XXXII 
Cunndo se transmita un radiotele

grama cp1c lenga mii11 de 40 palabras, 
lu estuc11i11 expedidora intC'l'l'Ulll()C' la 
transmisión con la sc1ial 1 • • • • • 
'después de cada serie de 20 palabras 
próximamente y no l'eanuéln Ju trnns
misiún sino dellpués de haber obtenido 

. de la estaci1in correspondiente la rt'pl'
tición de' la última palabra bien rcci-
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bida, seguida de dicha señal, o, si la 
recepción es buena, la setial • 1 • •. 

En el caso de lransmic;ión por serirs, 
el acuse de recibo se da después de 
cada radiotelegrama. Las estaciones 
costeras ocupadas en la transmisión de 
radiotelegramas largos deben suspen
der la transmisión al fln de cada perío
do de 15 minutos, y permanecer en l'i
Jencio durante un espacio de tres mi
nutos antes de continuar la transmi
sión. 

Las estaciones costeras y de bordo 
que trabajan en las condiciones pre
vistas en el Artículo XXXV, párrafo 2, 
drbcn sus¡>ender el trabajo al fin de c.a
da periodo de CJ.Uince minutos y poner
t;c en observación con la longitud de 
onda de 600 metros durante un espa
cio de tres minutos antes de continuar 
la transmisión. 

Articulo XXXIII 
1. Cuando los signos lleguen a ser 

dudosos es importante recurrir a to
dos los medios posibles para la termi
nación de la trasmisi0n. A este efecto 
el radiotelegrama se transmite tres ve
ces o más, a petición de la estación re
ceptora. Si, a pesar de estn triple 
transmisión, los signos siguen sien
do ilegibles, ,se anula el radiotelegra
ma. 

Si el acuse de recibo no se recibe, la 
estación transmisora llama de nuevo 
a la estación correspondiente. Cuando 
no se obtiene respuesta después de tres 
llamadas, no se prosigue la transmi
sión. En este caso, la estación trans
misora tiene la (acuitad de obtener el 
acuse de recibo por intermediación de 
otra estación radiotelegráfica, utilizan
,zando, en su caso, las líneas de la red 
telegráfica. 

Si la estación receptora juzga que, a 
pesar de una recepción defectuosa, el 
radiotelegrama puede remitirse, ins
cribe al fin del preámbulo ,la me1i
ción de servicio "Réception douteuse" 
(recepción dudosa), y da curso al ra
cliotéle~rama. En este caso la admi
nistración ·de que depende la estación 
costera reclama las tasas, conforme al 
articulo XLII del l?resente Reglamen
to. Sin embargo, si la estación de bor
do transmite ulteriormente el radio
telegrama a otra estación costera de 
la misma Administración, ésta no 
puede reclamar más que las tasas co
rrespondientes a una sola transmisión. 
(d) Acuse de recibo y fin del trabajo. 

Artículo XXXIV 
1. El acuse de recibo se da en la 

fornw prcshila pot· el Hcglumcnto te
lcgritfico intemacional, va precedido 
del indiculi\'O de lu estación transmi
sora y seguido del indicativo de Ju es
tación receptora. 

2. El fin del trabajo entre dos esta
ciones se indica por cadu una de ellas 
con la seiial 1 • 1 • 1 11 seguida de 
su propio indica1ivo. · 

(e) Dirección de lus radioleleyrnmas 

Articulo XXXV 
l. En principio, la estación de oor

do trans1~1ile sus rudiotckgramas a la 
estación costera más próxima. 

Sin embargo, si la estación de bordo 
puede elegir entre varias estaciones 
costeras que se encuentren a distan
cias iguales o próximamente iguales, 
dará pref erei1cia a la que está estable
cida en el trrrilorio del país de destino 
o de trúnsito normul de sus radiotele
gramas. 

2. Sin embargo, un expedidor a 
bordo de un buque tiene derecho a in
dicar la estación costera por la que 
desea que se expida ·su radiotelegra
ma. La estación de bordo espera en
tonces a que esta estación costera seá 
la más próxima. · 

Excepcionalmente puede verificarse 
la transmisión a una estación costera 
más lejana, con tal que: 

(a) El radiotelegrama esté desti-. 
nado al país en que está situada la es
tación costera y proceda de un buque 
dependiente de ese país; 

(b) Para las llamadas· ·y la transmi
si6n las dos estaciones utilicen una lon
gitud de onda, de 1.800 metros; 

(e) La transrnisiún con esta longi
tud de ond11 no perturbe una transmi
si,ín efectuada por medio de la misma 
longitud ele onda, por una estacitin 
costera nuts ¡míxi 111n; 

'(d) La estaciún de bordo se en
t·uentre a una distancia de más de 50 
millas náutkus d<' toda estación cos
tera indicada en <'I Nomenclator. La 
distancia de 50 millus puede reducir
se a 25 bajo reserva de que la polen
ciu múxirnu en las hornos de la gene
ratriz no exceda de 5 kilovalios, y que 
las estaciones de bordo estén estable
cidas de conformidad con los Artícu
los XII y XIII. Esta reducción de dis- . 
tancia no es aplicable en los mares, 
buhias o golf os cuyas orillas perleuez-
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can a u n ~olo país y cuya abertura so
bre alta mar tenga menos de 100 mi
llas. 

7. Remisión de lus rctdivtelegramas et 

su destino 

Articulo XXXVI 
Cuando por una causa cualquiera 

un radiotelegrama procedente de un 
buque en el mar y destinado a tierra 
firme no pueda remitirse al destinata
rio, se expide un aviso de no remisión. 
Este aviso se transmite a la estación 
costera que ha recibido el radiotelegra
ma primitivo. Esta última, después de 
comprobar la dirección, reexpide el 
aviso al buque, si es posible, y, en caso 
necesario, por intermediación de otra 
estación costera del mimo país o de 
un país inmediato. 

Cuando un radiotelegrama recibido 
en una estación de bordo· no pueda re
mitirse, esta estación dará cuenta de 
ello a la oficina o a lu estacióu de hor
do de origen por aviso de servicio. En 
el caso de los radiotelegramas proce
dentes de tierra firme este aviso se 
transmite, en lo posible, a la estaci<in 
costera por la cual ha transmitido el 
radiotelegrama. o en su caso, a otra es
tación costrra del mismo país, o de un 
país inmediato. 

Artículo XXXVII 
Si el buque de destino de un radio

telegrama no ha señalado su presencia 
a la estación costera en el plazo indi
cado por el expedidor o, en defecto de 
semejante indicación hasta la maña
na del octavo cf ía siguiente, esta esta
ción costera dú aviso a la oficina de 
origen, que informa de ello al expe
didor. 

Este tiene la f'Hcultad de pedir, por 
aviso de servicio tasado, telegráfico o 
postal dirigido a la estación costera, 
que su radiotelegrama se retenga du
rante un nuevo periodo de nueve días 
para transmitirlo al buque, y así suce
sivamente. A falta de semejante pe
tición el radiotelegrama es archivado 
al fin del noveno día (no contando el 
día de depósito). 

Sin embargo, si la estución costera 
tiene la certidumbre de que un buque 
ha salido de su radio de acción antes 
cic que haya poclíclo transmitirle el rn
diotelegrnma, lo comunica inmedínta
mentc a la oficina <le origen, que avisa 
sin tardanza la anulación del dcspa-

cho al expedidor. Sin embargo el ex
pedidor, por aviso de servicio tasado 
puede pedir a la estación costera que 
trnnsm1ta el radiotelegrama al primer 
puso del buque. 

8. Radiotefoy,ramaa especiales 

Articulo XXXVIII 
Se admiten solamente: 
(1) Los radiotelegramas co11 res

puesta pagada. Estos radiotele~ramas 
llevan, antes de la dirección la mdica
ción "Réponse payée" (respuesta pa
gada) o "R. P.", completada con la 
mención de la cantidad pagada de an
temano para la respuesta, o sea "Ré
ponse payée Fr. x" (respuesta pagarla, 
Fr. x) o ''R. P. Fr. x". 

El bono de la respuesta expedida u 
bordo de un buque da In facultad de 
expedir, hasta el limite de su valor, un 
radiotelegrama con un destino cual
quiera, a partir de la estación de bor
do que ha expedido el bono. 

(2) Los radiotelegramas con cola
ciún: 

(3) Los radiotelegramas para re
mitir por propio. Pero solamente en los 
casos en que el importe de los gastos 
de propio se percibe del destinatario. 
Los países que no pueden aceptar es
tos radiotelegramas deben declarnrlo 
a la Oficina Internacional. Los radio
telegramas para remitir por propio con 
gastos percibidos del expedidor pue
den admitirse cuando ·están destinados 
al país sobre cuyo territorio se en
cuentra la estación costera correspon
diente; 

( 4) Los radiotelegramas para re
mitir por correo; 

(5) Los radiotelegramas múltiples; 
(6) Los radiotelegramas con acuso 

de recibo. Pero solamente en lo que 
concierne a la notificación de la fecha 
y hora rn que la estací<>n costera ha 
transmitido u la estaci<in de bordo el 
telegrama dirigido a esta últimu; 

(7) Los <wi.ws de servicio l<tsados. 
Excepto los que pidun una repetición 
o un informe. Sin embargo, todos los 
avisos dt' scrvkio se admiten en el re
corrido de las líneas telenrúficus; 

(8) Lo.~ · radiotelegramas urgentes. 
Pero solamente en el recorrido de las 
líneas telcgr:ificns y bajo_ reserva de la 
aplicación del Reglamento telegráfico 
internacional. 
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Artículo XXXIX 
Los radiotelegramas pueden trans

mitirse por unt1 estación costera a un 
buque, o por un bu<°(uc u olro con ob
jeto de unu reexped1ci<in por vía pos
'tul, que se efectuarú n partir de un 
puerto en que toque el buque receptor. 

Estos radiotele~ramas no lkvon nin
guna retrnnsmisHin radiotclcgriiflca. 

La dirección de estos radiotelegrn-
111as se formulará como si~ue. 

(1) Indicación tasada 'poste" (co
rreo) seguida del nombre del puerto 
en que el radiotelegrama debe ser 
puesto en el correo; 

(2) Nombre y dirección completa 
del destinatario; 

(3) Nombre de la estación de bor
do que debe verificar el depósito en el 
correo; 

( 4) En su caso, nombre de la es
tación costera. 

Ejemplo: Poste Buenosaires Marti
nez 14 calle Pral Valparaiso Avon Li
zard. 

Lo tasa comprende además de lus 
tasas radiotelegrúflcas, una suma de 
2:i céntimos para el franqueo postul 
del radiotelegrama. 

9. Archivos 

Artículo XL 
Los originales de los radiotelegra

mas, nsí como los documentos a ellos 
relativos guardado:; por los Adminis
tradores, se conservan con todas las 
precauciones necesnrias desde el pun
to de vista del secreto, por lo menos 
durante quince meses, a contar desde 
el mes que sigue iil depósito de los ra
diotelegramas. 

Estos originales y documentos se en
vían, en lo posible, por lo menos una 
vez ni mes por las estaciones de bordo 
a las Administraciones de que dc-pen
den. 

10. Ded11ccci6n de lasas y rnmbo/.rns 
Articulo XLI 

1. En lo que concirrne n las drduc
cionrs de tosas y reembolsos se hncc 
aplicación <lel ílc~lumrnto tekgriilko 
intemacional, l,emcnclo en cuento las 
restricciones indicadas en los artículos 
XXXVIII y XXXIX del presente Hrgla
mento y bajo las reservas siguientes: 

El tie111po empleado en la transmi
sión radiotelegraflca, así como lu du
ración de la permanencia del radiote
legrama en la estación costera para los 

radiotekgramas destinados a buques, 
o en la estación de bordo para los ra
diotelrgrmnas originarios de los bi1-
11m•s, no se cuentan parn los pluzos re
fe11cntcs a las dt•ducdones de lusas y 
rrembolsos. 

Si la estucii'tn costern hace saber a la 
rstu<'i<'>n de origen que un radiolcle
g1·u111a no purdt• tronsmitirs-c ni buque 
destinatario, lu Administraci1'm del 
país de origen procm·a en seguida el 
reembolso al expedidor de las tasas 
costeras y de bordo relativas a este ra
diotelegrama. En este caso las tasas 
reembolsadas no figuran en las cuen
tas previstas en el artículo XLII, pero 
el radioteleg.rama se 111enciona para 
que conste su existencia. 

El reembolso es soportado por las 
diferentes Administraciones y exl?lota
ciones privadas que han participado 
el curso del radiotelegrama, abando
nando cada una su parte de tasa. Sin 
embargo, los rudiotelegramas a que 
son aplicables los artículos VII y VUI 
del Convenio de San Petersburgo, que
dan sometidos a las disposiciones del 
lkglumento telegrúfico internacionol, 
excepto en el cuso de que su acepta
ci<in haya sido resultado de un error 
de srrvicio. 

2. Cuando el ucuse de recibo de un 
rn<liotelegramn no llega a la estación 
que ha transmilido el radiotelegrama, 
la tasa no es reembolsada sino cuando 
se determina que rl radiotelegrama da 
lugar a reembolsos. 

11. Conlabi/idad 
Artículo XLII 

l.. Las tasas costeras y de bordo no 
entran en las cuentas previstas por el 
Heglamento tdegrúfico internacional. 

Las cuentas relativas a estas tasas se 
liquidan por lus Administraciones de 
los países intcrcsudos. Se establecen 
por las Administraciones de que de
pendrn las cstuciones costeras y se co
munican por c-llns a las Administracio
nes inlel'esn<lus. En <·1 caso en qur In 
t' xplolaciún de lns rstucioncs coslel'as 
sea indepen<lientr de lu Administrn
ci1in del país. <·l <'Xplotn<lor de esas es
taciones puede ser sustituido en lo que 
respecto n las cu1•ntus por la Adminis
ll'Uci<Ín de este pais. 

2. Parn la lrnnsmisión ¡)or las lí
neos telcgrúficus, el radiote egrama es 
'lrntudo. clt•s<le <·l punlo de vista de las 
cuentas, conforme al Reglamento tele
gráfico. 
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:l. Para los radiotekgrnmas Migi
narios de los huqucs, la Adminisfru
cin de que depende la cs tucic'in coste
ra adeuda a la Aclministrudbn de que 
etc-pende la cstnciún de horclo de ori
gen, las lasas cos ieras y telegráficas 
ordinarias, las tasas tot ales percibidas 
por las respuestas pagadas, las tasas 
costeras y telegráficas ¡>e1·cibidas para 
la colacion, las tasas relativas a la re
misión por propio (en el caso previsto 
por el articulo XXXVIII) o por correo 
y las percibidas por las copias suple
mentarias (T. M.) La Administración 
de que depende la estación costera 
acredita en su caso, por vía de las 
cuentas telegrúficas y por el interme
dio de las Oficinas que hayan partici
pado en la transmisión de los radiote
legramas a la Administración de que 
depende el país de destino, las tasas 
totales relativas a las respuestas paga
das. En lo que concierne a las tasas 
tcleijr~_ficas y a las_ tasas relativas a la 
ren11s1on por propio o por correo y a 
las copias suplC'mentarias, se procede 
conforme al Reglamento telegráfico 
considerándose a la estación costera 
como Oficina telegráfica de órigen. 

Para los rndioteleijramas a destino 
ele un país situado mns allá de aquel a 
que pertem•ce la eslnción costera, las 
tasas telegrúficas a liquidar conforme A 
las disposiciones anteriores son las que 
resultan. sea de los cuadros "A" y "8" 
anexos al Reglamento telegráficp in
ternacional de países limítrofes y pu
blicados por esas Administraciones, y 
no las tasas que podrían ser percibi
das, s<'gún las dispo'siciones particula
res· ele los artículos XXIH, párrafo 1, 
y.XXVII, púrrnfo 1, del Reglamento te-
legráfico. · , 

Para los h1diotclcgramas y los avi
nos de servicio tasados con destino a 
buques. la Administración de que de
pende lu Oflcinn de origen es deudora 
directmnente por la de que depende 
la estaci1ín costera ele las tasas coste
ras y de bordo. Sin embargo, las tasas 
totales correspondientes a las respues
tas pagadas, son ucreditadas, si ha lu
gar, clr país en país, por vía de las 
cuentas ft'h•grúficas, hasta la Adminis
tración de c¡11c• dependa la estación 
ICostcra. E n lo que concierne a las ta
sas t<'lrgrúfkas y las tasas relativas a 
la remisicín por correo y a las copias 
suplementari as, se procede conforme 
al Reglamento telegráfico. La Admi
nistración de que depende la estación 

costera acredita a la de que depende 
el buque destinulurio la lasa de bordo, 
si ha lugar, la:r tusas pertenecientes a 
las estaciones de bordo intermediarias, 
la tasa total percibida para las res
puestas pngaclas, la tasa de bordo re
lativa a ln colaciún, así como las tasas 
percibidas por las copias suplementa
rias y para la remisión por <:,orreo. 

Los avisos de servicios tasados y las 
respuestas pagadas mismas son trata
das en las cuen t~s radiotelegráficas, 
por todos conceptos como los demás 
radiotelegramas. 

Para los radiotelegramas encamina
dos· por medio de una o dos estaciones 
de bordo intermediarias, cada una de 
estas adeuda a la estación de bordo de 
origen si se trata de un radiotelegrama 
que provenga de un buque, o a la de 
destino si se trata de un radiotelegra
ma destinado a un buque, la tasa de 
bordo que le pertenece por el tránsito. 

4. En principio, la liquidación de 
cuentas relativas a los cambios entre 
estaciones de bordo se hace directa
mente entre las Compañías que explo
tan estas estaciones, siendo la estación 
de origen adeudada por la de destino. 

5. Las cuentas mensuales que sir
ven de base para la contabilidad espe
cial de los radiotelegramas se estable
cen radiotelegrama por r:adiotelegra
ma con todas las indicaciones útiles y 
en un plazo de seis meses a partir del 
mes a que se refieren. 

6. Los Gobiernos se reservan la fa
cuitad de tomar entre si y con las Com
pañías privadas (empresarios que éx
ploten estaciones radiotelegráficas, 
Compañías de navegación, e tc.), arre
gl~s especia!-e~ con el fln de adoptar 
otras d1spos1c1ones concernientes a la 
contabilidad. 

12. Oficina Internacional 
Articulo XLIJI 

Los gastos suplementarios que re
sulten del funcionamiento de la Ofici
na Internacional, en lo que concierne 
a la radiotelegrafiia, no deben pasar 
de ochenta mil francos (Fs. 80.000) 
por año, no incluyendo los gastos es
peciales a que. da lugar la reunión de 
una Conferencia Internacional. Las 
Administraciones de los Estados Bon
tratantes están repartidas, para contri
buir a los gastos, en seis clases, como 
sigue: 

.1• Clase: 
Unión del Africa del Sud, Alemania, 

Eatadoa lJnidoa de América. Alaaka, 
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Hawai, y las demás posesiones ameri
canas de Ju Polinesia, lslus Filipinas, 
Puerto Hico y las posesiones umericu
nas de las Antillas, ,Zona del Canal de 
Panamá, República Argentina, Austra
lia, Austria, Brasil, Canadí1, Francia, 
Ciran Bretaña, Hungrin, Indias Británi
cas, Italia, Japón, Nuevo Zelanda, Ru
sin y Turquía. 

2' Clase: 
España. 
3• Clase: 
Asia Central rusa (litoral del Mnr 

Caspio); Bélgica, Chile, Chosen (Co
rea), Formosa, Sakhalien japonés y C'l 
territorio arrendado de Kwantung, In
dias neerlandesas, Noruega, Países Ba
jos, Portugal, Rumania, Siberia Occi
ddótal (litoral del Océano Glacial), Si
heria Oriental (litoral del Océano Pa
cífico), Suecia. 

4• Clase: 
Africa Oriental Alemana, Africa 

alemana del sudoeste, Camerón, Gtm
go, Protectorados alemanes del Pacifi
co, Dinamarca, Indochina, México, 
Siam, Uruguay. 

5• Clase: 
Africa Occidental francesa, Bosnia

Herzegovina, Bulgaria, Grecia, Mada
gnscar, Túnez. 

G• Clnse: 
Afrku Ecuatorial francesa, Africa 

Occidental portuguesa, Afriea Oriental 
portuguesa y posesiones asiáticas, Bu
Jará, Congo belga, Colonia de Curazao, 
Colonia española del Golfo de Guinea, 
Eritrea, Jiva, Marruecos, Mónaco, Pcr
sin, San Marfoo, Somalia italiana. 

Articulo XUV 
Las diferentes Administraciones ha

cen llegar a la Oficina Internacional un 
cuadro confonne al modelo adjunto, 
que contiene las indicaciones enume
radas en dicho cuadro para las esta
cionE>s citadas en el Articulo V del Re
glamento. Las modificaciones ocurri
das y los suplementos los comunican 
las Administraciones a la Oficina In
ternacional, del 1~ al 10 de cada mes. 
Con ayuda de estas comunicaciones la 
Olkina Intrrnacional redacta el No
menclator previsto en el articulo V. El 
Nomenclnfor se distribuye a las Admi
nistraciones interesadas. Puede igual
mente, <·on los suplementos correspon
dientes, venderse al público al precio 
de costo. 

.Ln Ofkinn lnlernacional c·uidn de 
<Jllc se evite la adopción de indicativos 
iguaks pura las estaciones radiotelc
g1·úfkas. 

1:1. Trammi.~io11f's mrteorológira., 
horarias y otra.~ 

Articulo XLV 

l. Las Administraciones toman las 
diKposieiones nece!larias para hacer 
lkgar a sus estaciones costerus los te
legri)m~s, n1ete6)rológicos que conten
gan md1cac10nes que interesen a la re
gi<'>n de esas estaciones. Estos tele
gramas cuyo tE>xto no debe exceder de 
~O palabras, se transmiten 9 los buquf'!> 
que los piden. La tasa de esos tele
gramas meteoro16gicos se carga en 
cuenta a ;los buques destinatarios. 

2. Las observaciones meteorol6~i
cas, hechas por ciertos buques desig
nados para ese efecto por los países 
de que dependen, plleden transmitir
se una vez por día, como avisos de 
servicio tasados, a las estaciones cos
teras autorizadas para recibirlos por 
las Administraciones interesados~ que 
designan igualmente las Oficinas me
teorológicas a que esas observaciones 
debén ser enviadas. 

3. Las señales horarias y los tele
gramas metrorol<i~icos se transmitm 
unos a continuacion ck otros, de mu
nrrn que la duruci,in total de su trans
misión no exceda de 10 minutos. En 
principio, durante este envio todas las 
estaciones radiotelegráficas cuya trans
misión ·pueda perturbar la recepción 
de estas señales y telegi.amas, guardan 
silencio de manera que permitan a to
das las estaciones que lo deseen reci
bir estos telegramas y señales. Se ex
ceptúan los casos de peligro y los tele
grnmas de Estado. 

4. Las Administraciones facilitarítn 
n las agencias autorizadas de informa
ciones marítimas. dalos relativos a las 
averías o siniestros marítimos que pre
senten un inlrrés genrral para la na
vpgación, y que p11rdrn ser comu_nica
dus regularmenlr por sus C'stuc1ones 
c·ost(•rus. 

H. Disposirione., diof'r.~as 

Articulo XLVI 

Las transmisiones cambiadas entre 
estaciones de bordo deben verificarse 
de manera que no perturben el servi
cio de las estaciones costeras, debien
do tener éstos, por regla general, el 
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derecho de prioridad paro la corre&
pondencin pública. 

Articulo XLVII · 
Las esh1ciones costcrus y l1:1s estacio

nes de bordo deben participar en la 
retransmisión de los radiotelegramas, 
en el caso en que Ja comunicación no 
pueda establecerse directamente entre 
las estaciones de origen y de destino. 

El número de retransmisiones se li
mita, sin embargo, a dos: 

En lo que concierne ·a los radiotele
gramas destinados a tierru firme, no 
puede usarse de las retransmisiones 
sino para akanzar la estación costera 
más próxima. 

La retransmisión está en todos los 
casos subordinada a la condición de 
que la estación intermediaria que reci
lie el telegrama de tránsito esté en con
diciones de darle curso. 

prescripciones del Articulo XXVII, pá
rrafos S a 7 del Reglamento telegráfi
co, relativas a la percepción de las ta
ims; las de los Artfculos XXVI y XLI 
relativas a la indicación de vla; la~ 
de los artlculos LXXV, pán-afos 1; 
LXXVIII, párrafos 2 a 4, y LXXIX, 
párrafos 2 y 4 relativas n la formación 
de las cuentas. Sin embargo: primero 
el plazo de seis· meses previsto por el 
párrafo 2 del articulo LXXIX del Re
glamento tel~gráfico para la compro
bación de la!i cuentas se eleva a nueve 
meses en lo que respecta a los radiote
legramas; segundo, las disposiciones 
del Articulo XVI, párrafo 2, no se con
sideran como autorizando la transmi
sión gratuita, por las estaciones radio
telegráficas, de los telegramas de ser
vicio concernientes exclusivamente al 
servicio telegráfico, como tampoco a 
la transmisión gratuita, por las lineas 
telegráficas, de los telegramas de ser-

Articulo XLVIII vicio relativos exclusivamente ni ser-
Si el recorrido de un radiotelegrama vicio radiotelegráfico; tercero, las dis

se efectúa en parte por lineas telegn\- posiciones del Articulo LXXIX, párra
ficas o por estaciones radiotelegráficas fos 3 Y 5, no son .. aplicables a la con
que dependan de un Gobierno no con- tabilad radiotelegráfica. A los efectos 
tratante, puede darse curso a ese ra- de la aplicación de las disposiciones 
diotelegrama, bajo reserva, por Jo me- del Reglamento telegráfico, las esta
nos, de que las Administraciones de ciones costeras se consideran como 
que dependen esas lineas o estaciones Oficinas de trónsito, salvo cuando el 
hayan drclarado querer aplicar, en su Heglamento radiotelegráfico estipule, 
caso, las disposiciones del Convenio y expresamente, que esas estaciones de
del Reglamento que son indispensa- ben considerarse como Oficinas de orí
bles para el curso regular de radiotele- gen o de destino. 
gram1H1 y que la coutabilidnd esté use- Confome al Articulo XI del Conve-
guradn. nio de Londres el presente Reglamento 

Esta clcclnración sr hnce a la Oficina entrará en vigor desde el 1~ de julio 
lnternncionnl y'se pone en conocimien- ¡ de 1913. 
to de !odas los Oficinas de la Unit>n En fé de lo cual los Plenipotrncia-
Telegr:i flcn. rios respectivos han firmado este Re-

Articulo XLIX glamento en un ejemplar, que queda
rá depositado en los archivos del Go
bierno Británico, y del cual se entre
gnrn una copia a cada Parte. 

Las modificaciones del presente Re
glamento que se hiciesen necesarias a 
consecuencia de las decisiones de las 
Conferencias telegrnflcns ulteriores, se 
pondrán en vigor en la fecha señalada 
para la aplicación de las disposiciones 
decretados por cada una de estas últi
mas Conferencias. 

Artículo L 
La!l clisposicion<'s del íleglamento 

llelegrilfko internaci.onnl son aplica
bles, poi' nnnlo~ln n lo corresponden
cia radiotelegrnflca, rn tanto que no 
sean contrarias a los disposiciones del 
presente Reglamento. 

Son uplicnbles, rn particular, a la 
correspondencia radiotelegráfica, las 

Por Alemania y los protectorados 
alemanes: B,,Koehler, O. Wachenfeld, 
Dr. Karl Strecker, Schrader, Goelsch, 
Dr. Emil Krauss, Fielilz.-Por los Es
tados Unidos de América y las pose
siones de los Estados Unidos de Amé
rica: JoJ,n R. Edwards, Jno. Q. Wallon, 
Willis L. Moore, Louis W. A11stin, 
GP.orr,e Owen Squier, Edgar R11s11t1l, r.. 
Mrl{. Sallzman, Dauid Woo.~IPr Todd, 
Jol,n Hays Hammo11d Jr., WebslPr, W. 
D. Terrell, John l. Walerbury.- Por la 
Hepública Argentina: Vicente J. Do
mínguez.- Por Austria: Dr. Frilz Ril
ter Wagner von Jauregg, Dr. Rudolf 
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Ritter Speil von Ostheim.-Por Hun
gría: Charles Follérl, Dr. de He11nyey. 
Por Bosnia Herzegovina: H. Goigi11ger, 
G. M. Adolfo Daninger, A. Cicole, Ro
meo Vio.-Por Bélgica: J. Banneux, 
Deldime.-Por el Congo Belga: Roberl 
B. Goldschmit.- Por el Brasil: Dr. 
Francisco Bhering.-Por Bulgaria: 11>. 
Sto11anovitch.-Por Ohile: C. E. Ric
kard.-Por Dinamarca: N. Meyer, J. 
A. Vohtz, R. R. A. Faber, T. F. Krarup. 
Por Egipto: J. S. Liddell.-Por España 
y las colonias españolas: Jacobo Gar
cla Roure, Jaun de Carranza y Garri
do, Jacinto Labrador, Antonio Nieto, 
Tomás Fernández Quintana, Jaime 
Janer Robinson.-Por Francia y Arge
lia: A. Frouin.-'-Por el Africa Occiden
tal francesa: A. Duchene.- Por el 
Africa Ecuatorial francesa: A. Duche
ne.-Por Indochina: A. Duchene.-Por 
Mada¡;(ascar: A. Duchene.-Por Túnez. 
Etde Felcourt.-Por la Gran Bretaña 
y colonias y protectorados británicos 
diversos: H. Babinglon Smith, E. W. 
Farnall, E. Charlton, G. M. W. Macdo
nogh.- Por la Unión del Africa del 
Sud: Richard Salomón.-Por la Fede
ración Australiana: Charles Bright. 
Por Canadá: G. J. Desbarats.-Por las 
Indias Británicas: H. A. Kirk, F. E. 
Dempsler.- Por Nueva Zelanfia: C. 
Wray Palliser.-Por Grecia: C. Dosios. 
Por Italia y las colonias italianas: 

U. Asencio.-U. Ase11cio.-.:..Por Móna
co: Fr. Roussel.- Por Norue~a: Hef tye, 
K. A. K 1wdsso11.-Por los Pa1ses Bajos: 
(i. J. C. A. Pop, J. P. Guépin.-Por las 
Indias Neerlandesas y la colonia de 
Curuzao: Perk, P. va11 der Goot.-Por 
Persia: Mirza A bdul Ghaffar Khan. 
Por Portugal y las colonias portugue
sas: Antonio María da Silva.-Por Ru
mania: C. Boerescu.-Por Rusia y los 
protectorados rusos: N .. de Etter, P. Os
sadtchy, A. Euler, Sergueievitch, V. 
Dimitrieff, D. Sokollsow, A. Stcha,tnyi, 
Barón A. Wyneke11.-Por la Repúbli
ca de San Marino: Arturo Serena. 
Por Siam: L11a11g Sampakitch Preecha, 
W. J. Archer.-Por Suecia: Rydin, Ha
milton.- •Por Turquía: M. Emin, M. 
Fahry, Osma11 Sady.- Por Uruguay: 
Fed. R. Vidiella". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en ,CaraC!lS, a los diez y seis días 
del mes de junio de mil novecientos 
veinte y uno.-Año 112? de la Indepen
dencia y 63~ de lu Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-RAFAEL Re
QUENA. - El Vicepresidente, Adolfo 
Bueno M.--Los Secret~rios, Je,ús Vr
danela llf aya, Mario Briceño lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los vein
tiún días del mes de junio de mil 
novecientos veintiuno.-Año 112? de 
la Independencia y 63~ de la Fede
ración. 

Prof. ·A. Batelli.- Por Japón y por 
Chosen (Corea), Formosa, Sakhalien 
japonés y el territorio arrendado de Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
Kwantung: Tetsujiro Sakano, Kenji (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
/de, Riuje Nakayama, Seiichi KurosP.. I ílefrendada.-El Ministro de Fomento, 
Por Marruecos: Mohamed el Kabadj, (L. S.)-G. TORRES. 

Tomo IUV-lt-P. 
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ANEXO AL !\RTICULO XLIV DEL REGLAM&"JTO 

Admini$lración de . ........... ... ........ . 

Cl'ADRO Sl!I.ÓPTICO DE L.\S ESTACIO:NES R.,OIOTELEGRÁf'ICAS 

(a) ESTACIONES COSTERAS 

1 : 1 

E.- ~oa11nud f ·~- IA-s!CN• 

:N-~- 'N ••••••~ J..ue.& 1 ; ...U.- 4h ,--~.o-_,., -.,__ __ , ·-1 - -~ ~··-·· • :----- - - -- ·-- ·- ~ ¡ S - L~•i•ud ........._ 1 ... ,,_. , --, - - -•· -·- 1 "-•••-••• > 
-rld,oa•I - 1 ora 

,_,._,...;.. j. .,- - •W~:n, •u••• M .,__ <•- .. 1P• ~alawa .. llllaiaua por y maaer• de enviar 

r----- tcrntorl•I~. 1 1' 1 - ....... •••• -•' - -). ••- -·- ...... •-•Su ' 1 :- ' 1 • --•), 1 •• <oKH, I ... ,_ .. ••-· 

--···-1········-··········..I.·······- 1 1 ,----r--~-' --:---~i 
-----

/"•:._n--' TaM e--. 1 OBSER\.AOIO~IES ' 

rol6¡icoo) . 

~ 

. l·····-·············· 1 1 r ....... ···-··· .... 1 - . .......... . ... ············· ······-~··············· ................ :¡ 
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N-•n. :s..,, ... u •••. 

···-·········--f.-.. ··········-·----

J-tJ.. 
u--. 

(b) ESTACIO::-.lES DE BORDO 

IIOte-...ri.. 

--¡- :Sataraloa 
J..o,.sltades _._ de .... M.rTI• 

aal•••llla• de ·- ea 
...--tmMI• e.Me~f~tu-.... u-. •d,_ .... ~ ... ~ .... 
aaea..,. .... 

················-··~:~=!········· -
·····-- 1 ,--~· ¡······················!-------

1<:> BUQUES DE GUERRA 

............. ········· •···-·----•--·······--1------1 

2'! BUQUES MERC.,NTES 

TaadeBer.lo.. 

Ho ... de !Por palabra tD I M lnimum Por 

apertarL traacoe;. ndiote lccremas 

en fn~oa. 

········-···-· ------------·-·¡ ·····-··············· 
····-··-·-' ····-······-1 ·-··················· 

OBSE&VACJO~ES 

( E\·~ntualmtntc 

noOlbrc y dirccci6n del 

cJCplotador). 

····· ·················-·················-·¡ 

~ 
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